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BOLETIN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

D e p ó s i t o Legal : M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios 
reciban este B O L E T Í N , d i s p o n d r á n que se deje un 
ejemplar en el sitio de costumbre, donde p e r m a n e c e r á 

hasta el recibo del siguiente. 

A D M I N I S T R A C I Ó N : Cal le de C a s t e l l ó , n ú m . 107. Te lé 
f o n o : 262 12 32. M a d r i d - 6 . — H o r a r i o de caja: 
De diez a trece horas.—Talleres: P o l í g o n o Industrial 
" V a l p o r t i l l o " . Cal le Pr imera , s /n . Te lé fono : 651 37 00. 

Alcobendas (Madr id ) . 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 1.500 pesetas; semestre, 3.000 pesetas, y anual , 
6.000 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar: 20 pesetas; con m á s 
de tres fechas de atraso: 25 pesetas 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la A d m i n i s t r a c i ó n 
del B O L E T Í N O F I C I A ! , calle de Cas t e l ló , n ú m . 107, Madr id -6 . 
Fuera de esta Cap i t a l , directamente por medio de carta a la 
a d m i n i s t r a c i ó n , con inc lus ión del importe por giro postal. 
Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

D e cada texto que se publique en el B O L E T Í N O por 
anuncios en general, será de 150 pesetas por línea o 

fracción. 

Las l íneas se miden por el total del espacio que ocupa 
el anuncio. 

l a Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, 
todos los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Gerencia Municipal de Urbanismo.— 

Sección Reparcela ciones 

A N U N C I O 

E l Consejo de la Gerencia Munic ipa l 
de Urbanismo, en la sesión celebrada el 
día 2 de abril de 1982, ha adoptado el 
siguiente acuerdo: 

"1 ." Declarar zona en estado de re
parcelación la manzana delimitada por las 
calles $ i e r r a de Guadalupe, Nat iv idad, Je
sús del Pino y Pico de Espigúete , con
forme se señala en el plano n ú m . 77/72 
unido al expediente, de conformidad con lo 
establecido en el a r t í cu lo 101.1 -b) del v i 
gente Reglamento de Ges t ión Urban í s 
tica,' con los efectos de suspens ión de l i 
cencias de parce lac ión y edificación, se
gún previene el ar t ícu lo 98.2 de la ley 
del Suelo, Texto Refundido de 9 de abri l 
de 1976. 

2." Conceder un plazo de tres meses, 
tal como precep túa el a r t í cu lo 106 de d i 
cho Reglamento de Gest ión , para que pro
pietarios que representen dos tercios del 
total de titulares afectados y el 80 por 
100 de la superficie reparcelable, presen
ten Proyecto de Reparc lac ión , con la ad
vertencia de que, caso de no efectuarlo 
así, se redac ta rá de oficio por este Orga
nismo". 

E l expediente podrá ser examinado por 
cuantas persones lo deseen, durante el 
plazo de un mes, a contar desde el día 
de la publ icación de este-acuerdo en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, en la 
Gerencia Munic ipa l de Urbanismo, Sec
ción de Reparcelaciones, avenida de 
Alfonso XI I I , n ú m e r o 129. con vuel
ta a Paraguay, sin n ú m e r o , en cuyo 
plazo p o d r á n presentar en el Registro Ge
neral de la misma cuantas reclamaciones 
consideren relativas al acuerdo de refe
rencia, de conformidad con lo dispuesto 
en el a r t í cu lo 108 del Reglamento de Ges
t ión Urban í s t i ca de 25 de agosto de 1978. 

Madr id , 29 de abril de 1982.—El \\ce-
secretario general y, por delegación, Se
cretario del Consejo de Gerencia (Fir
mado). 

(O—50 .966 ) 

MINISTERIO DE T R A B A J O 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

DIRECCION PROVINCIAL DE MADRID 
E n el suplemento al B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia, correspondiente al día 30 
de marzo de 1982, aparece publicado el 
texto del Convenio de la Empresa M u 
nicipal de Transportes, y examinado su 
contenido se advierte error en la trans
cr ipción de diversas palabras que deben 

figurar según aparecen en el Anexo que 
se adjunta. 

E R R A T A S 

Página 1.—Punto 1.2. - Vigencia. — 
Pár ra fo segundo. Segundo reng lón .— 
Dice : ...tanto que cualesquiera... Debe 
decir : tanto que cualquiera.. . 

Punto 2.1.3.—Apartado c). - Segundo 
renglón, d ice : se a t ende rá con preferen
cia al deseo... Debe decir : ...se a t ende rá 
con preferencia el deseo... 

Página 2.—Punto 2.5. -Renglón octa
vo .—Dice : p róximos e inmediatos años 
a m i n o r a r á n la act ividad. . . Debe decir : 
p róx imos e inmediatos años m i n o r a r á n la 
act ividad. . . 

Punto 2 .8 .—Párra fo noveno. — Segun
do renglón. — Dice : ...o Almacenes, en 
que se alcanzara l a . . . Debe decir : ...o A l 
macenes, en que no se alcanzara l a . . . 

Página 3. — Punto 2.18. - Apartado 
qu in to .—Dice : . . . E n el caso en que el 
n ú m e r o de días . . . Debe decir : . . . E n los 
casos en que el n ú m e r o de d í a s . . . 

Punto 2 .22.3 .—Renglón octavo.—Dice: 
...ciones, se p r o d u c i r á ; es decir . . . Debe 
decir : ciones, se p r o d u c i r í a ; es decir . . . 

Punto 2.24.3. .— Renglón segundo. — 
Dice : . . .un día c o m í c o m p e n s a n c i ó n . . . 
Debe decir : . . .un día más como compen
sac ión . . . 

Página 5.—Grupo IV . — Operarios en 
general. — Especialista de Taller. Base 
mensual. - D i c e : 32.540. -— Debe decir : 
32.640. 

Página 6. Punto 4.7.—Quebranto de 
moneda. — Pagadores de Caja .—Dice: 
...bajo el epígrafe pesetas día trabajado, 
791.—Debe decir : 791 al mes. 

Página 7.—Punto 7. -Segundo párrafo . 
Octavo r e n g l ó n . — D o n d e dice : . . .concur
so anuncio de convocatoi ia . . . Debe decir: 
. . .concurso con anuncio de convocato
r ia . . . 

Punto 8. — Donde dice 
1981, de.. . Debe deci r : 
1981, de... 

Página 8. — Cláusula adicional sobre 
productividad. — Apartado a). - Quinto 
renglón. — Donde dice : ...tes de aque
llos para r ep re sen t ac ión . . . Debe decir : 
...tes de aquellos para cada representa
c ión . . . 

Apartado j).—Tercer pár ra fo .—Segun
do r e n g l ó n . — D i c e : .. .por el rendimiento 
productivo, de los salarios... Debe decir : 
. . .por el rendimiento productivo, los sa
larios. . . 

Madr id , 6 de mayo de 1982. — E l D i 
rector provincial de Trabajo y Seguridad 
Social , Jesús García Vil los lada Quinta-
ni l la . 

(G. C—5.617) 

EL BOLETIN OFICIAL de la 

provincia de Madrid se publica 

diariamente, excepto los domingos 

Decreto 1859/ 
Decreto 1858/ 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 

La Comis ión de Pleneamiento y Coor
dinación del Area Metropolitana de M a 
drid , en sesión celebrada el día 31 de 
marzo de 1982, a c o r d ó : 

1. ' Aprobar inicialmente el Proyecto 
de "Delimitación del Pol ígono 12 de los 
del A n i l l o Verde correspondiente al dis
trito de Villaverde (Madrid), cuyas Bases 
de Ac tuac ión fueron aprobadas por la 
Comis ión de Plenamiento y Coord inac ión 
del Area Metropolitana de Madr id en se
sión celebrada el día 8 de mayo de 1980. 

2. " Aprobar inicialmente el Cuadro de 
Precios Máximos y Mín imos para la ex
propiac ión por. la Gerencia Munic ipal de 
Urbanismo del indicado Pol ígono. 

3. Someter el proyecto a los t r ámi te s 
de información pública durante un mes y, 
s imu l t áneamen te , a audiencia de las Cor 
poraciones Locales interesadas en la for
ma que previenen los ar t ículos 20 y 11, 
al que se remite el anterior, del Decreto 
343/1963, de 21 de febrero, en desarrollo 
de las prescripciones contenidas en la Ley 
62/1962, de 21 de julio. 

4. " Solicitar del Gobierno que declare 
de urgencia la ocupación de los bienes 
afectados por el presente proyecto. 

El proyecto, memoria y demás antece
dentes obran para su consulta en la ofi
cina de información de la Comis ión de 
Planeamiento y Coord inac ión del Area 
Metropoli tana de Madr id , plaza de San 
Juan de la Cruz , s/n, sexta planta. 

Las reclamaciones se formula rán por 
escrito, dirigido al i lus t r í s imo señor De
legado del Gobierno en la Comisión del 
Area Metropolitana de Madr id . 

Madr id , 19 de abril de 1982.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—5.165) 

MINISTERIO D E OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

Comisión de Planeamiento v Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

ANUNCIO 

El Pleno de la Comis ión de Planea
miento y Coord inac ión del Area Metro
politana de Madr id , en sesión celebrada 
el día 31 de marzo de 1982, a c o r d ó : 

1.' Aprobar inicialmente el Proyecto 
de Del imi tac ión del Pol ígono 15 de los 
del A n i l l o Verde correspondiente al dis
tri to de Mora ta laz -Vicá lvaro (Madrid), 
cuyas Bases de Actuac ión fueron apro
badas por la Comis ión de Plenamiento y 

Coord inac ión del Area Metropoli tana de 
Madr id en sesión celebrada el día 8 de 
mayo de 1980. 

2. " Aprobar inicialmente el Cuadro de 
Precios Máx imos y Mín imos para la ex
propiac ión , por la Gerencia Munic ipa l de 
Urbanismo, del indicado pol ígono. 

3. ' Someter el proyecto a los t rámi tes 
de información pública durante un me$ 
y, s i m u l t á n e a m e n t e , a audiencia de las 
Corporaciones Locales interesadas en la 
forma que previenen los ar t ículos 20 y 
11, al que se remite el anterior, del De
creto 343/1963, de 21 de febrero, en "de
sarrollo de las prescripciones contenidas 
<*n la Ley 5261/1962. de 21 de julio. 

E l proyecto, memoria y demás antece
dentes obran para su consulta en la ofi
cina de información de la Comis ión de 
Planeamiento y Coord inac ión del Area 
Metropoli tana de Madr id , plaza de San 
Juan de la Cruz , s/n, sexta planta. 

Las reclamaciones se formula rán por 
escrito, dirigido al i lus t r í s imo señor De
legado del Gobierno en la Comis ión de 
Planeamiento y Coord inac ión del Area 
Metropolitana de Madr id . 

Madr id , 16 de abril de 1982. - E l Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—5.163) 

A Y U N T A M I E N T O S 
A L C A L A D E H E N A R E S 

Habiendo aprobado el Pleno M u n i c i 
pal en sesión celebrada-el día 21 del ac
tual, el pliego de condiciones, para ta 
subasta de adjudicación de puestos de 
venta de melones y sandías en la tempo
rada 1982, se abre desde la fecha de esta 
publ icación un per íodo de ocho días de 
información pública, y otro de veinte días 
para la recepción de proposiciones para 
tomar parte en dicha subasta. 

Alcalá de Henares, 28 de abril de 1982. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.223) (O.—50.982) 

A L C O R C O N 
A los efectos de los ar t ículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de mar
zo de 1963 y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas de Policía Urbana de es
ta localidad, se hace públ ico que "Hispa
no Elect rónica , S. A . " , ha solicitado l i 
cencia para instalar una ampl iac ión ofi
cinas y comprobac ión aparatos e lec t róni 
cos en la calle Las Fábr icas , con vuelta 
a Pintores. 

L» que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días , a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L K T I N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Alcorcón , a 19 de abril de 1982.— 
E l Alcalde. José Aranda. 

(G. C. ,5.161) (O.—50.962) 

file:////ce-
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Doña Manuela Lorenzo M e r c h á n ha so
licitado de este Ayuntamiento autoriza
ción para la apertura e ins ta lación de un 
establecimiento de venta menor de art ícu
los de cester ía en la calle Fuenlabrada, 
n ú m e r o 35, local izquierdo, de esta loca
lidad. (Expediente: 75 82.) 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince d ías las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Alcc rcón , a 19 de abril de 1982. -
E l Alcalde , José Aranda. 

(G. C—5.162) (O.—50.963) 

A L A M E D A D E L V A L L E 
Por parte de doña Mar t ina García Gar

cía se ha solicitado licencia para insta
lar bar-taberna de cuarta categoría en 
la finca n ú m e r o 1 de la calle callejón del 
Alami l lo , de esta municipalidad. 

L o que se hace púb l ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende esta
blecer puedan hacer las observaciones 
pertinentes dentro del ü lazo de diez días , 
de conformidad con lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secre tar ía del Ayuntamiento. 

Alameda del Valle , a 29 de abril de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C.—5.211) (O.—50 970) 

A L C O B E N D A S 
Hab iéndose producido alegaciones en 

el pe r íodo de información públ ica abier
to con. la ap robac ión inicial del proyecto 
de modif icación de trazado viario de E l 
Soto, en sesión ordinaria del Pleno mu
nicipal de 20 de noviembre de 1981, y 
dado que la so luc ión del trazado viario 
propuesta por el Ingeniero municipal y 
aceptado por el Ayuntamiento a la vista 
de las alegaciones formuladas, supone un 
cambio sustancial en los criterios y solu
ciones del mismo, el Pleno municipal eri 
su sesión extraordinaria de fecha 17 de 
marzo de 1982, ha acordado 

Someter a un nuevo pe r íodo de infor 
mac ión públ ica de acuerdo con lo pre 
visto en el a r t í cu lo 130 del Reglamento 
de Planeamiento, el expediente de modi 
ficación del trazado viario del Plan de 
Ordenac ión de la zona Norte de La M o 
raleja 

Cuantas personas se consideren inte 
resadas p o d r á n examinar dichos expedien
tes en las m a ñ a n a s de los días hábiles 
de los plazos seña lados para cada expe
diente, a partir del día siguiente a la pu 
blicación del presente anuncio en el Ne 
gociado de Urbanismo (cuarta planta), 
como, asimismo, formular por escrito, 
que habrá de presentarse en el Registro 
General de la Corporac ión , cuantas ale
gaciones estimen pertinentes a su dere 
cho. 

Alcobendas, a 24 de marzo de 1982 
E l Alcalde, Carlos M u ñ o z Ru iz . 

(G. C—5.139) (O. —50.940.) 

zo de 1963 y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas municipales de Po l i 
cía Urbana de esta localidad, se hace pú
blico que el vecino don Cesá reo de M i 
guel Aul ló ha solicitado licencia para ins
talar un tanque para almacenamiento de 
gas propano para usos domés t i cos en la 
colonia de "Los Arroyuelos" . 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días , a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Cercedilla, a 27 de abril de 1982. 
E l Alcalde, Enrique Espinosa Amboage. 

(G. C—5.150) (O.—50.951) 

Por parte de d o ñ a Teresa Nieto Gon
zález se ha solicitado licencia para aper
tura de carnicer ía (venta por menor) en 
la finca n ú m e r o 7 de la t ravesía de la 
Pontezuela, de esta municipalidad. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez d ías , 
de conformidad con lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secre tar ía del Ayuntamiento. 

Cercedilla, a . 27 de abril de 1982. 
E l Alcalde, Enrique Espinosa Amboage. 

(G. C—5.148) (O.—50.949) 

B E C E R R I L D E L A S I E R R A 
Presupuesto ordinario 

E n la In te rvenc ión de esta Entidad Lo 
cal se halla expuesto al públ ico , a efec
tos de reclamaciones, el Presupuesto or-

. dinario para el ejercicio de 1982, apro
bado por la Corporac ión en Pleno en se
sión celebrada el día 3 de mayo de 1982. 

Los interesados legí t imos que mencio
na el a r t í cu lo 683 de la ley de Régimen 
Local , Texto refundido de 24 de junio 
de 1955, y conforme las causas que indi
ca su a r t í cu lo 684, p o d r á n formular las 
reclamaciones con sujeción a las normas 
siguientes: 

a) P lazo de exposición y admis ión de 
reclamaciones: Quince días hábiles , a 
partir del siguiente a la fecha de inser
ción de este anuncio en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia. 

b) Oficina de p r e s e n t a c i ó n : Registro 
General. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento Pleno. 

En Becerril de la Sierra, a 4 de mayo 
de 1 9 8 2 — E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.528) (O.—51.202) 

C E R C E D I L L A 
A los efectos de los ar t ículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de mar-

Anuncio de subasta 
1. Objeto. — L a presente subasta tie

ne por objeto la enajenación del solar 
integrado por las parcelas: "Matadero 
Vie jo" y " L a Vic iosa" , sitas en la calle 
Ar royo , sin n ú m e r o ; con una superficie 
utilizable de 1.574 metros cuadrados. D i 
cho solar será destinado exclusivamente 
a. la cons t rucc ión de 30 viviendas de P ro 
tección Oficial . 

2. Tipo de l ici tación. — E l de pese
tas 9.115.599, en alza. E n referida canti 
dad figura incluido el importe del pro
yecto básico, que ha servido para la ca
lificación de las viviendas como de Pro 
tección Oficial (1.066.782 pesetas), más 
48.817 pesetas, de suplidos efectuados 
por el Ayuntamiento hasta la fecha. 

3. Garan t í a provisional. — Asciende 
a la cantidad de 160.000 pesetas, que de
berá constituirse en la Deposi tar ía del 
Ayuntamiento, bien en metá l ico o ava 
bancario. 

4. Pago ena jenac ión solar.- — E l que 
resultare adjudicatario de la subasta, vie
ne obligado, a satisfacer a la Corpora 
ción, de una sola vez, el importe del re
mate y abonar a la misma cuantos gastos 
se ocasionen, con motivo de los t r ámi t e s 
administrativos y la formal ización del 
mismo en escritura públ ica . 

5. P resen tac ión de proposiciones. 
En la Secre tar ía de la Corporac ión en 
días hábi les de nueve a catorce horas, 
hasta el día en que finalice el plazo de 
diez días hábiles , a contar del siguiente 
a la ú l t ima publ icación del presente 
anuncio en el "Bolet ín Oficial del Esta
do" y. en el de la provincia. 

6. Apertura de proposiciones. — E n 
la Casa Consistorial , a las doce horas del 
primer día hábil siguiente al en que f i 
nalice el plazo seña lado en el apartado 
anterior. 

7. Expediente. — Se halla de mani
fiesto en la Secre tar ía de la Corporac ión 
donde podrá examinarse durante el pla
zo de p resen tac ión de proposiciones. 

Modelo de proposic ión. — Don .. . 
(o persona jur ídica) , vecino de 

con domici l io en , provisto del Do
cumento Nacional de Identidad n ú m e 
ro en nombre propio (o en el de 

cuya represen tac ión acredita con 
poder notarial declarado bastante); en
terado de la subasta para la enajenación 
de las parcelas "Matadero Vie jo" y " L a 
Vic iosa" , y de los pliegos de condiciones 
por los que se ha de regir, para el f in 
exclusivo de construir sobre las mismas 
viviendas de Pro tecc ión Oficial en nú
mero m á x i m o de .treinta, ofrece la can
tidad de pesetas (en letra y n ú m e 
ro), adjunta resguardo de haber consti
tuido la fianza provisional de 160.000 
pesetas, y declarac ión de no estar com
prendido en alguno de los casos de los 

ar t ícu los 4 y 5 del Reglamento de Con
t ra tac ión de las Corporaciones Locales 
(Fecha y firma del proponente.) 

Cercedilla, a 26 de abri l de 1982.— 
E l Alcalde, Enrique Espinosa Amboage 

(G. C—5.149) (O.—50.950) 

C O L M E N A R V I E J O 
Don Eugenio Blasco López solicita l i 

cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de autoservicio de a l imen tac ión 
en parcela n ú m e r o 11 de la zona artesana 
" E l Ol ivar" . 

L o que en cumplimiento de lo esta 
blecido en la vigente legislación sobre ac
tividades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas, se hace públ ico para que quie-
ines pudieran resultar afectados de a l 
gún modo por la mencionada actividad 
que se pretende instalar, puedan formu
lar las observaciones pertinentes en el 
plazo de diez d ías , a contar de la inser
ción del presente edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia. 

' En Colmenar Viejo, a 29 de abril de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.216) (O.—50.975) 

C O L L A D O M E D I A N O 
Aprobado definitivamente p o r este 

Ayuntamiento el expediente n ú m e r o siete 
sobre suplemento de c r éd i to , que afecta 
al Presupuesto extraordinario destinado 
al pago de obras de alcantarillado, red 
de agua, depuradora, defensas y polide-
port ivo cubierto, cuyo desarrollo a nivel 
de capí tu los , después de tal acuerdo, que
da en la siguiente forma: 

I N G R E S O S 

A . Operaciones corrientes. 
Cap í tu lo 3. 

Tasas y otros ingresos .. . 
Capí tu lo 4. 

Subvenciones y participa
ciones en ingresos 
Capí tu lo 6. 

Extraordinarios y de capi
tal 

Total ..-

Pesetas 

5.349.492 

11.505.000 

36.651.907 

E l Boalo, a 27 de abril de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C — 5.315) (O.—51.046) 

E S T R E M E R A 
Don A n t o n i o M o n t e j á n o Herreros, A l c a l 

de-Presidente del Ayuntamiento de Es-
tremera (Madrid), 
Hace públ ico , de conformidad con lo 

dispuesto por el a r t í cu lo 13.2 del Real 
Decreto-ley 3/1981, de 16 de enero, que 
por el Ayuntamiento Pleno, en sesión ce
lebrada el día 30 de abri l de 1982, se 
a d o p t ó el siguiente acuerdo: 

Aprobar definitivamente el Presupues
to de Inversiones para 1982, quedando 
fijado en la siguiente forma: 

I N G R E S O S 
Pesetas 

B. Operaciones de capital. 
Capí tu lo 7. 

Transferencias de capital . . . 10.503.312 

Total ingresos 

G A S T O S 

10.503.312 

Pesetas 

A . Operaciones corrientes. 
Cap í tu lo 1. 

Remuneraciones del personal. 585.158 
B. Operaciones de capital. 

Cap í tu lo 6. 
Inversiones reales 9.918.154 

G A S T O S 

A . Operaciones corrientes. 
Capí tu lo 1 

Personal activo 26.753 
Capí tu lo 6. 

Extraordinario y de capi-
t a l 158.559.187 

Total 158.585.940 
Col lado Mediano, 24 de abri l de 1982. 

E l Alcalde , Eduardo Gui l len . 
(G. C—5.601) (O—51.250) 

E L B O A L O 
Aprobado por la Corporac ión munici

pal en sesión celebrada el d ía 26 de abril 
de 1982, el pliego de condiciones E c o n ó 
mico-Administrat ivas que han de regir 
en la subasta de enagenac ión de la quin
ta fase de las Praderas, propiedad de es
te Munic ip io , queda expuesto en la Secre
tar ía municipal, por espacio de ocho días , 
para que pueda ser examinado y for
mularse las reclamaciones que se consi
deren oportunas, todo ello para dar cum
plimiento a cuanto determina el vigente 
Reglamento de Con t r a t ac ión de las Cor
poraciones Locales. 

L o que hago púb l ico para general co
nocimiento. 

E l Boalo, a 28 de abril de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.314) (O.—51.045) 

Aprobado por la Corporac ión muni
cipal en sesión de fecha de 26 de abril , 
el pliego de condiciones que ha de ser
vir de base en la subasta públ ica para la 
enajenación de un solar en Cerceda, de 
este municipio de 175,32 metros cuadra
dos, quedan expuestos al púb l i co por es
pacio de ocho días en la Secre tar ía mu
nicipal, 4 e conformidad con lo que de
termina el vigente Reglamento de C o n 
t r a t ac ión de las Corporaciones Locales, 
al objeto de que puedan formularse las 
reclamaciones que se consideren oportu
nas al mismo. 

Total gastos 10.503.312 
Fstremera, a 3 de mayo de 1982. — E l 

Alcalde (Firmado). 
(G. C—5.526) (O.—51.200) 

F U E N L A B R A D A 
Concurso para contratar el suministro de 

una máqu ina trituradora compactadora 
de residuos sól idos . 
De conformidad con el acuerdo del 

Ayuntamiento Pleno, en sesión celebra
da el día 30 de abril de 1982, y a tenor 
de la normativa vigente, se anuncia con
curso públ ico para el citado suministro 
con arreglo a las siguientes bases: 

1. Objeto del contrato. — Adqui s i 
ción mediante concurso de una máqu i 
na trituradora compactadora de residuos 

"sólidos, conforme al pliego de condicio
nes técnicas que rige este concurso. 

2. Precio máx imo . — 26.000.000 de 
pesetas. 

3. Plazo. — E l plazo de entrega de 
la máqu ina será de tres meses como má
ximo, a contar desde la fecha de adju
dicación. 

4. Pago. — El pago se real izará con
forme a lo establecido en el pliego de 
condiciones económico-admin i s t r a t ivas . 

5. Pliegos de condiciones. — Están de 
manifiesto en las oficinas municipales de 
Secretar ía , Negociado de Con t r a t ac ión , de 
nueve a trece horas. 

6. Garan t í a provisional. — Para par
ticipar en el concurso, el 2 por 100 del 
tipo de l ici tación. 

7. Garan t í a definitiva. — Que pres
tará el adjudicatario y será del 4 por 100 
del total de adjudicac ión , 

8. Proposiciones. — Las proposicio
nes se p resen ta rán en sobre cerrado, que 
puede estar lacrado y precintado, y en 
él f igurará: "P ropos ic ión para tomar par
te en el concurso para la adquis ic ión de 
una m á q u i n a trituradora compactadora de 
residuos só l idos" , en las oficinas de es
te Ayuntamiento, Negociado de Contrata
ción, de nueve a trece horas, hasta el 
d ía hábil anterior al de la apertura de 
plicas de este concurso, conforme al s i
guiente modelo: 

Don con domici l io en , Do
cumento Nacional de Identidad n ú m e r o 

., expedido el , en plena pose
sión de su capacidad jur ídica y de obrar, 
en nombre propio (o en rep resen tac ión 
de ), toma parte en el concurso para 
contratar la adquis ic ión de una máqu i 
na compactadora trituradora de residuos 
sól idos, anunciado en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia n ú m e r o , de fecha 

.. . . a cuyos efectos hace constar: 
a) Ofrece el precio de pesetas, 

que significa una baja de , . pesetas 
sobre el t ipo de l ici tación. 

b) Bajo su responsabilidad declara no 
hallarse incurso en ninguna de las cau
sas de incapacidad o incompatibilidad 
previstas en los ar t ículos 4 y 5 del Re-
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glamento de Con t r a t ac ión de las Cor
poraciones Locales. 

c) Adjunta documento justificativo de 
haber" prestado la garant ía provisional de 

pesetas. 
d) A c o m p a ñ a los documentos exigi

dos en los pliegos de condiciones. 
e) Acepta plenamente los pliegos de 

condiciones de este concurso y cuantas 
obligaciones se deriven del mismo, co
mo concursante y como adjudicatario, si 
lo fuera. 

, a de de 1 9 
(El Licitador) 

9. Documentos. — Los concursantes 
p re sen ta rán con su propos ic ión los do
cumentos exigidos en el pliego de con
diciones. 

10 . Apertura de plicas. — La aper
tura de plicas se celebrará en la Casa 
Consistorial de Fuenlabrada, a las doce 
horas del día siguiente hábil de trans
curridos veinte desde la convocatoria de 
este concurso en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, mediante anuncio. 

Fuenlabrada, a 3 de mayo 'de 1 9 8 2 . — 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C — 5 . 2 2 5 ) ( O . — 5 0 . 9 8 3 ) 

Concurso para contratar las obras de la 
segunda fase de la piscina municipal 
cubierta de Fuenlabrada. 
De conformidad con el acuerdo del 

Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada 
el día 3 0 de abril de 1 9 8 2 , y a tenor de 
la normativa vigente, se anuncia el s i
guiente concurso: 

1. Objeto del contrato. — Contratar 
mediante concurso las obras de la pisci
na municipal cubierta de Fuenlabrada se
gunda fase. 

2 . Precio m á x i m o . — 6 4 . 9 7 6 . 7 5 6 pe
setas. 

3. Plazo. — Las obras es ta rán entre
gadas provisionalmente en el plazo de 
cuatro meses. 

4 . Pago. — E l pago se real izará con
forme a lo establecido en el pliego de 
condiciones económico-admin i s t ra t ivas . 

5. Pliegos de condiciones. — Están 
de manifiesto en las oficinas municipales 
de Secre tar ía , Negociado de Contrata
c ión , de nueve a trece horas. 

6. Garan t ía provisional. — Para par
ticipar en el concurso el 2 por 1 0 0 del 
tipo de lici tación. 

7. Garan t ía definitiva. — Que pres
ta rá el adjudicatario, el 4 por 1 0 0 del 
importe total de adjudicación. 

8. Proposiciones. — Las proposicio
nes se p resen ta rán en sobre cerrado, que 
puede estar lacrado y precintado, y en 
el que se hará figurar: Propos ic ión para 
tomar parte en el concurso para contra
tar las obras del proyecto de la segunda 
fase de la piscina municipal cubierta de 
Fuenlabrada, en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, Negociado de Contrata
ción, de nueve a trece horas, hasta el día 
hábil anterior al de la apertura de p l i 
cas de este concurso, conforme al si
guiente modelo: 

Don . p r o v i s t o de Documento Na
cional de Identidad n ú m e r o , expe
dido el , con domici l io en , en 
nombre propio o en represen tac ión de 

, según acredita con poder bastan--
teado que acompaña , enterado del pro
yecto, presupuesto, pliegos de condicio
nes y demás documentos del expediente, 
para contratar mediante concurso la eje
cución de las obras del proyecto de la 
segunda fase de la piscina municipal cu
bierta de Fuenlabrada, se compromete a 
realizarlas con estricta sujeción a las 
condiciones citadas, en la cantidad de 
pesetas (en letra). 

A c o m p a ñ a los siguientes documentos: 
a) Documento Nacional de Identidad, 

poder bastanteado en su caso y Docu
mento de Calificación y Clasificación em
presarial. 

b) Documento justificativo de haber 
prestado la garant ía provisional. 

c) Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa alguna de incapacidad 
o incompatibil idad. 

d) Memor ia firmada por el proponen
te, comprensiva de sus referencias téc
nicas, profesionales y especiales, relacio
nadas con el concurso, con los pertinentes 
documentos acreditativos de dichas re
ferencias y de las sugerencias o modif i
caciones que, sin menoscabo de lo esta
blecido en los pliegos de condiciones, 

puedan convenir a la mejor real ización 
del objeto del concurso. 

9. Documentos. — Los concursantes 
p re sen t a r án con su propos ic ión los docu
mentos exigidos en el pliego de condi
ciones. 

10 . Apertura de plicas. — La apertura 
de plicas se celebrará en la Casa Consis
torial de Fuenlabrada, a las doce horas 
del d ía siguiente de transcurridos veinte 
desde la publ icación de este concurso en 
el B O L E T Í N O I - K I A I . de la provincia. 

Fuenlabrada, 3 de mayo de 1 9 8 2 . — E l 
Alcalde (Firmado). 

( G . C — 5 . 2 2 6 ) ' ( O . — 5 0 . 9 8 4 ) 

En la sesión ordinafia del Ayuntamien
to Pleno, celebrada el d ía 3 0 de abril de 
1 9 8 2 , fue aprobado el pliego de condi
ciones de la subasta pública para adju
dicar las obras del proyecto de la vía de 
pene t rac ión a Fuen labradá-acceso carrete
ra de Mósto les , por vía de urgencia. 

Objeto del contrato. — E l Ayunta 
miento de Fuenlabrada convoca subasta 
para contratar las obras de cons t rucc ión 
de la vía de pene t rac ión a Fuenlabrada-
acceso por la carretera de Mósto les . 

T ipo de lici tación. — 7 5 . 5 6 7 . 5 9 7 pese
tas, rea l izándose las mejoras a la baja 
del tipo de licitación. • 

Plazo. — Las obras d e b e r á n estar ter
minadas y entregarse provisionalmente en 
el plazo de ocho meses. 

Pago. — E l pago se real izará confor
me a lo establecido en el pliego de con
diciones. 

Pliego de condiciones y proyecto téc
nico. — Están de manifiesto en las ofi
cinas municipales de Secre tar ía , Nego
ciado de Con t r a t ac ión , de nueve a trece 
horas. 

Garan t ía provisional. — Para participar 
en la subasta el 2 por 1 0 0 del tipo de 
lici tación. 

Garan t í a definitiva. — Le será exigida 
al adjudicatario una fianza definitiva co
rrespondiente al 4 por 1 0 0 del importe 
total de la adjudicación. * 

Proposiciones. — Las proposiciones se 
p re sen t a r án en sobre cerrado que podrá 
estar lacrado y precintado, y en el que 
figurará: P ropos ic ión para tomar parte 
en la subasta para contratar las obras dei 
proyecto de la vía de pene t rac ión de la 
carretera de. Móstoles a Fuenlabrada, en 
las oficinas de Secre tar ía , Negociado de 
Con t ra t ac ión , dé nueve a trece horas, has
ta el día hábil anterior al de la apertura 
de plicas de esta subasta, conforme al s i
guiente modelQ: 

Don , con domici l io en , Do
cumento Nacional de Identidad n ú m e r o 

, expedido el , en plena pose
sión de su capacidad jurídica y de obrar, 
en nombre propio (o en represen tac ión 
de ), toma parte en la subasta de 
las obras del proyecto de la vía de pene
t rac ión de la carretera de Mósto les a 
Fuenlabrada, anunciadas en el B O L E T Í N 
O Í I ( A L de la provincia n ú m e r o , de 
fecha , a cuyos efectos hace constar: 

a) Ofrece el precio de pesetas, 
que significa una baja de pesetas 
sobre el tipo de l ici tación. 

b) Bajo su responsabilidad declara no 
hallarse incurso en ninguna de las cau
sas de incapacidad e incompatibilidad 
previstas en los ar t ícu los 4 y 5 del 
Reglamento de Con t r a t ac ión de las Cor 
poraciones Locales. 

c) Está en posesión del carnet de em
presa con responsabilidad que exigen el 
a r t í cu lo 2 .° del Decreto 'de 2 6 de noviem 
bre de 1 9 5 4 y la Orden Minister ial de 
2 9 de marzo de 1 9 5 6 , expedido el . . . 

d) A c o m p a ñ a documento acreditativo 
de la cons t i tuc ión de la garant ía provi 
sional para participar en la subasta. 

e) Acepta cuantas obligaciones se de 
rivan de los pliegos de condiciones de 
la subasta. 

, a de de 1 9 
(El Licitador) 

Documentos. — Los licitadores presen 
taran con su propos ic ión los documen 
tos exigidos en ' e l pliego de condiciones 

Trami tac ión urgente. — A l amparo del 
ar t ícu lo 1 9 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales, con 
cordante con los ar t ículos 1 1 3 del Real-
Decreto 3 0 4 6 / 7 7 y 9 0 del Reglamento 
General de Con t r a t ac ión del Estado, se 
declara el presente expediente de contra 
tación, de reconocida urgencia, reducién 

dose a la mitad los plazos de licitación, 
y pud iéndose realizar el acto del replan
teo previamente a la fomalización del 
contrato. 

Apertura de plicas. — La apertura de 
plicas que se presenten t end rá lugar el 
día siguiente hábil de transcurridos diez 
desde la fecha de la convocatoria de es
ta subasta en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, a las doce horas en esta Casa 
Consistorial . 

Fuenlabrada, 3 de mayo de 1 9 8 2 . — E l 
Alcalde (Firmado). 

(G. C — 5 . 2 2 7 ) ( O . — 5 0 . 9 8 5 ) 

Relación de aspirantes, admitidos y ex
cluidos, para cubrir, mediante oposi
ción libre, una plaza de Telefonista de 
este Ayuntamiento. 

Admitidos 
1. Aguilera Mata , María Dolores. 
2. Ahijón Díaz, Marcel ino. 
3. Alcázar Cusso, Mar ina . 
4 . A lmendro Donas, Alfredo. 
5. Alonso Juárez, Milagros. 
6. Alonso de Pablos, Mar ía Teresa. 
7 . A lonso ^Sanz, Mar ía Felicitas. 
8. Amador Zambrana, José. 
9. De A n a Bodas, A n a María . 

10. Andr ino Ruipérez , Mar ía José. 
11. Anguita Giraldes, María del Car

men. 
12. Paracio Pérez , Mar ía Enca rnac ión . 
13 . Ar royo F e r n á n d e z . Isabel. 
14. Ar royo García , Mar ía Teresa. 
1 5 . Berrón Gómez , María Sonsoles. 
16 . Camellín Alcaide , Petra. 
17. Cano Serrano, Juana. 
18 . Chabar r í a Flores, Reina. 
19 . Cardo García , Mar ía Teresa. 
2 0 . Carranco Ortega, Dolores. 
2 1 . Car r i l lo Cas t re jón , A n a María . 
2 2 . Ca r rón León, Mar ía Dolores. 
2 3 . Castro de la Mata , Mar ía j esús . 
2 4 . Cifuentes Sánchez, Emi l i a . 
2 5 . Cifuentes Sánchez, Mar ía Luisa. 
2 6 . Ciudad Gut ié r rez , Mar ía del Val le . 
2 7 . Delgado López, Mar ía del Carmen. 
2 8 . Delgado Moracho, Mar ía Soledad. 
2 9 . Delgado Olea, Gui l le rmo. 1 

3 0 . Domínguez Mateos, Mar ía del 
Pilar . 

3 1 . Domínguez Romero, Enca rnac ión . 
3 2 . Duque Gonzez, Julián. 
3 3 . Duran Cruz , Josefa Enca rnac ión . 
34. Duran Ruiz , María del Carmen. 
3 5 . Encinas Castellanos, Victor iana. 
3 6 . Eñinga Ipo, Donato. 
37. Es tébanez López. Regina María . 
3 8 . Es t ébanez López, María Rosa. 
3 9 . Espada Guil len, A n a Marta . 
4 0 . F e r n á n d e z León, Juan Fernando. 
4 1 . F e r n á n d e z Montero, Mar ía del Car

men. 
4 2 . «t F e r n á n d e z Montero, Félix. 
4 3 . Fe rnández Recio, María Isabel. 
4 4 . F e r n á n d e z Tor ibio , Mar ía Lourdes. 
4 5 . Galvel Pascual, Mar ía del Mar . 
4 6 . García Casas, Concepc ión . 
4 7 . García García , Catalina. 
4 8 . Garc ía Pérez , Cr is t ina . 
4 9 . G i l Guil lermo, Venancio. 
5 0 . G ó m e z Canales, Mayte. 
5 1 . G ó m e z del C i d , Lázaro Jesús. 
5 2 . G ó m e z Escorial , An ton io . 
5 3 . Gómez González , Mar ía del Car

men. 
5 4 . G ó m e z González , Mar ía Cruz . 
5 5 . Gonzá lez Otero, Mar ía Consuelo. 
5 6 . González Zapatero, Rafael. 
5 7 . Granados Nieto, An ton io . 
5 8 . Gud iño López, Pedro. 
5 9 . Gu t i é r rez Mayor , Migue l . 
6 0 . Gu t i é r rez Muñoz , Rocío . 
6 1 . Herencias Sierra, Rosa María . 
6 2 . H e r n á n d e z Vaquero, María de los 

Angeles. 
6 3 . Herrero González , Laura. 
6 4 . Herrero M u ñ o z , Teresa. 
6 5 . Hipó l i to Arias , Rafael. 
6 6 . Huerta Mar t ín , Anton io . 
6 7 . Hurtado J iménez, Mar ía Isabel. 
6 8 . Izquierdo Vallejo, Mar ía Asunc ión 
6 9 . Izquierdo Vallejo, Caya Isabel. 
7 0 . Je rón imo Mar t ínez , Mar ía de los 

Angeles. 
7 1 . J iménez Solana, Mar ía Pascoala. 
7 2 . Lara Mar t ín , Mar-tina Monserrat . 
7 3 . Lapaz F e r n á n d e z , Rosario. 
7 4 . Lara Márquez , Francisca. 
7 5 . Lema Sáez, Generosa. 
7 6 . López-Cano López, Ceci l ia . 
7 7 . López Santos, Anton ia . 
7 8 . Llacer Salgado, Mar ía Mabe l . 
7 9 . M a r a n ó n Fuentes, Mercedes. 

8 0 . Mar t ín González , Adorac ión . 
8 1 . Mar t ín Maro to , Emi l ia . 
8 2 . Mar t ín Muñoz , Avel ina . 
8 3 . Mar t ín Rubio , María del Carmen. 
8 4 . Mar t ín Sánchez , Iluminada. 
8 5 . Mar t ínez Pascual, María . 
8 6 . Mar t ínez Salinas, An ton iq . 
8 7 . Mar t ínez Salinas, María Dolores. 
8 8 . Mar t ínez Vi l larreal , Mar ía del Car

men. 
8 9 . Mencia Gómez , María Isabel. 
9 0 . De Mera López, Margarita. 
9 1 . Mer ino M a r t í n , Lorenzo. 
9 2 . Mo l ina Huete, Felisa. 
9 3 . Mo l ina Peñuela , José. 
9 4 . Mol inero Moreno, Mercedes. 
9 5 . M o r a Moreno, Juan Isabel. 
9 6 . Morato Ayuso, Concepc ión . 
9 7 . Moreno Alco lado , Arace l i . 
9 8 . Moreno Parra, Almudena. 
9 9 . Moreno Ruiz , Saturnina. 

1 0 0 . M o r i l l o A n d r é s , Mar ía Luisa. 
1 0 1 . M o y a Mar t ínez de Jesús, Sagrario. 
1 0 2 . M u ñ o z Barba, Santiaga. 
1 0 3 . M u ñ o z León, Milagros. 
1 0 4 . M u ñ o z Lorenzo, Fel icidad. 
1 0 5 . M u ñ o z Maroto , Mar ía de los A n 

geles. 
1 0 6 . Olalla Apar ic io , Mar ía de los Re

medios. 
1 0 7 . Olmo García , Alfredo del. 
1 0 8 . Oropesiano Cabrera, María Teresa. 
1 0 9 . Ort iz Mar t ín , Fernando. 
1 1 0 . Or t iz Urb ina , María Esthef. 
1 1 1 . Ot i Salido, Juana. 
1 1 2 . Pareja Muela , Anton io . 
1 1 3 . Peña Heredia, Consuelo. 
114 . Perera Soto, Elisa Mercedes. 
1 1 5 . Pérez Iglesias, Josefa. 
116 . Peso Naranjo, Angeles del. 
1 1 7 . Pizarro Fe rnández , Rosario. 
,118. Po r tugués Herrero, Tomasa. 
1 1 9 . Poyato Borras, Mar ía José. 
1 2 0 . Pradera Montero, Mar ía del Car

men. 
1 2 1 . Prados Mar t ín , Angel Luis. 
1 2 2 . Prados Núñez , Francisco. 
1 2 3 . Prieto Castr i l lo, Jesús Anton io . 
124 . Quintana Mar t ín , Rosa. 
1 2 5 . Quintas Rodr íguez , Milagros. 
1 2 6 . Ramos Aroca , Mar ía Luz . 
1 2 7 . Reiveriego Moreno, Vic tor ia . 
1 2 8 . •«Rico García , A n a María . 
1 2 9 . Rodr íguez González , Paula. 
1 3 0 . Rodr íguez Higueruelo, Palmira. 
1 3 1 . Rodr íguez Lozano, Juana. 
1 3 2 . Rodr íguez Romero, Mar ía Teresa. 
1 3 3 . Rodr íguez Tejedor, Juan José. 
1 3 4 . Romero Acei tuno, Francisca. 
1 3 5 . Romojaro Huete, María Jesús. 
1 3 6 . Rosino Godino, Rosario Isabel. 
1 3 7 . Rubiales López, Mar ía Isabel. 
1 3 8 . Rubiales López, Juan Luis . 
1 3 9 . Sacris tán San tamar ía , María Jesús. 
1 4 0 . San Cris tóbal Cabeza, Mar ía del 

Carmen. 
1 4 1 . Salazar Benito, María de los A n 

geles. 
1 4 2 . Sánchez Giménez , Gregorio. 
1 4 3 . Sánchez López, Anton io . 
1 4 4 . Sánchez Lorenzo, María Soledad: 
1 4 5 . Sánchez Moreno, Mar ía Dolores. 
1 4 6 . Sánchez Zambrano, Ama l i a . 
1 4 7 . Sansegundo Cazalla, Carmen. 
1 4 8 . Sanz Mínguez , A n a Mar ía . 
1 4 9 . Senso Escudero, Carolina. 
1 5 0 . Sevi l la ,López , Rosa María . 
1 5 1 . Suárez Salguero, Micaela . 
1 5 2 . Tejedor R á b a n o , Mar ía del Pilar . 
1 5 3 . De la Torre de las Heras, Mar ía 

Teresa. ' 
1 5 4 . Torreiro Alber to , A n a María . 
1 5 5 . Torrijos Pinel , María de la Paz. 
1 5 6 . Vargas F e r n á n d e z , Rosa María . 
1 5 7 . Valdeavero Herradas, Mar ía Juana. 
1 5 8 . Valle González , María de los A n 

geles. 
1 5 9 . Vázquez Jorge, Concepc ión . 
1 6 0 . Vega Fe rnández , Ol iv ia . 
1 6 1 . Vela Alvarez , Ascens ión . 
1 6 2 . Velázquez González , Mar ía del Car

men. 
1 6 3 . Vicente J iménez, María Isabel. 
164 . V i l l a Rodr íguez , María de los A n 

geles. 
1 6 5 . Viñas Vázquez , Vi rg in ia . 
1 6 6 . Viñuelas Alvarez , María del Car

men. 
1 6 7 . Yuste Sevilla, Anton ia . 
1 6 8 . Zaballos Aguado, Patricio. 

Excluidos 
Ninguno. 
Fuenlabrada, a 2 5 de marzo de 1 9 8 2 . — 

E l Alca lde (Firmado). 
(G. C — 5 . 2 0 9 ) ' ( O . — 5 0 . 9 6 8 ) 
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Pesetas 

G A L A P A G A R 

Presupuesto ordinario 
E n la In t e rvenc ión de esta Ent idad Lo 

cal se halla expuesto al públ ico el Presu
puesto ordinario para el ejercicio de 1982, 
junto con el acuerdo definitivo de apro
bac ión adoptado por la Corporac ión en 
sesión celebrada en fecha 10-3-1982, y 
con el quorum fijado en el a r t í cu lo ter
cero del Real Decreto-ley 3/1981, de 16 
de enero, cuyo resumen por capí tu los es 
el siguiente: 

I N G R E S O S 

A . Operaciones corrientes. 
Cap í tu lo 1. 

Impuestos directos . . . . . . 
Cap í tu lo 2. 

Impuestos indirectos 
Cap í tu lo 3. 

Tasas y otros ingresos . . . 
Cap í tu lo 4. 

Transferencias corrientes . . . 
Cap í tu lo 5. 

Ingresos patrimoniales . . . 

B. Operaciones de capital. 
Cap í tu lo 6. 

Enajenación de Inversiones 
reales 
Cap í tu lo 8. 

Var iac ión de activos finan
cieros 

Total ingresos 

G A S T O S 

77.710.727 

3.732.380 

26.017.294 

21.476.680 

8.959.919 

3.000 

100.000 

138.000.000 

Pesetas 

A . Operaciones corrientes. 
Cap í tu lo 1. 

Remuneraciones del personal. 61.342.814 
Cap í tu lo 2. 

Compra de bienes corrien
tes y de servicios 45.000.000 
Capí tu lo 3. 

Intereses 6.798.021 
Cap í tu lo 4. 

Transferencias corrientes . . . 4.900.000 

B. Operaciones de capital. 
Capí tu lo 6. 

Inversiones reales 14.000.000 
Capí tu lo 8. 

Var iac ión de activos finan
cieros 300.000 
Capí tu lo 9. 

Var iac ión de pasivos finan
cieros 5.659.165 

Total gastos 
En Galapagar, a 5 de mayo 

E l Alcalde (Firmado). 
(G. C . -5.527) (O , 

138.000.000 
de 1982.— 

-51 ,201) 

Don An ton io Escudero Domínguez , ve
cino de esta poblac ión, solicita licencia 
para ampliar la indus'tria que posee en 
la plaza de José Anton io , n ú m e r o 6 de 
este municipio, destinada a servicio a l i 
men tac ión y cafe-bar, a la planta primera, 
inmediatamente superior al local que ac
tualmente tiene en explo tac ión . 

L o que se hace púb l ico al objeto de 
que las personas interesadas puedan for
mular en el plazo de quince días hábi les 
las reclamaciones que estimen pertinen
tes. • 

Galapagar, 3 de mayo de 1982. — E l 
Alcalde, Vic tor iano Mar t ínez Greciano. 

(G. C—5.317) (O.—51.048) 

G E T A F E 
Por d o ñ a Bernarda Macarena Bueno 

se ha solicitado apertura de un bar de 
cuarta categoría , por cambio de titular 
y legalización del mismo, con emplaza
miento en la calle Aragón , n ú m e r o 10. 

L o i m e se hace públ ico, en cumplimien
to de lo preceptuado en el a r t ícu lo 30 
del Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 
de noviembre de 1961, a fin de que quie
nes se consideren afectados de algún mo
do por la actividad de referencia puedan 
formular por escrito^ que p re sen ta rán en 
fa Secre tar ía del Ayuntamiento, las ob
servaciones pertinentes, durante el plazo 
de diez días hábi les . 

Getafe, 27 de abril de 1982.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—5.217) (O.—50.976) 

M O R A L E J A D E E N M E D I O 
E n la Secre tar ía de este Ayuntamiento, 

se encuentran expuestos al públ ico , por 
el plazo de quince días hábi les los^ Pa
drones de Circulación de Vehículos y el 
de Recogidas de Basuras a domici l io , del 
a ñ o 1982, al objeto de que sean examina
dos, y si procede sean formuladas las 
reclamaciones que se consideren perti
nentes. 

Moraleja de Enmedio, 3 de mayo de 
1982.—El Alcalde (Ftirmado). 

(G. C—5.342) (X.—131) 

M O S T O L E S 
Habiendo sido aprobado por el Pleno 

de este excelent ís imo Ayuntamiento en 
sesión de fecha de 24 de febrero de 
1982, así como por la exce lent í s ima D i 
putac ión Provincial de Madr id , en sesión 
plenaria de fecha de 30 de marzo de 1982, 
el anteproyecto de Estatutos del Patro
nato de Atenc ión Gerontolóf ica de Mós-
toles, el mismo se encuentra expuesto 
al públ ico a efectos de reclamaciones por 
espacio de quince días , en el t ab lón de 
anuncios de esta Casa Consistorial . 

Mósto les , 28 de abril de 1982.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—5.210) (O.—50.969) 

Don Eleuterio González Díaz solicita 
au tor izac ión para la apertura de' frutos 
secos y encurtidos en la calle Teruel, 
n ú m e r o 9. 

L o que se hace púb l ico para general 
conocimiento y que .las personas inte
resadas puedan formular las reclamacio
nes que estimen pertinentes en el plazo 
de diez días . 

Mósto les , a 23 de abri l de 1982. — 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.157) (O.—50.958) 

Doña Adorac ión Barrero Serrano so
l ici ta au to r izac ión para la apertura de 
venta menor de alimentos de todas cla
ses en la calle R í o Duero, sin n ú m e r o , 
galería "Las Cumbres", puesto n ú m . 31. 

L o que se hace púb l ico para general 
conocimiento y que las personas inte
resadas puedan formular las reclamacio
nes que estimen pertinentes en el plazo 
de diez días . 

Mósto les , a 24 de abril de 1982. 
E l Alcalde (Firmado). > 

(G. C—5.155) (O.—50.956) 

resadas puedan formular las reclamacio
nes que estimen pertinentes en el plazo 
de diez días . 

Mósto les , a 23 de abril de 1982. — 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.160) (O.—50.961) 

E l "Banco Central , S. A . " , solicita au
tor izac ión para la apertura de sucursal 
bancada en la calle de la Libertad, nú
mero 29. . 

L o que se hace púb l ico para general 
conocimiento y que (las personas inte
resadas puedan formular las reclamacio
nes que estimen pertinentes en el plazo 
de diez días . 

Mósto les , a 23 de abril de 1982. — 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.156) (O.—50.957) 

Don Francisco Garc í a -Manzana res Es
cudero solicita au tor izac ión para la aper
tura de exposición y venta de materiales 
de cons t rucc ión en el camino de Leganés. 
n ú m e r o 45. 

L o que s,e hace púb l ico para general 
conocimiento y que Las personas inte
resadas puedan formular las reclamacio
nes que estimen pertinentes en el plazo 
de diez d ías . 

Mósto les , a 24 de abril de 1982. — 
E l Alca lde (Firmado). 

(G. C—5.158) . (O.—50.959) 

Don Francisco Guerrero G i l solicita au
tor izac ión para la apertura de limpieza en 
seco en la calle Espronceda, n ú m e r o 2, 
con vuelta a Cervantes. 

L o que se hace púb l ico para general 
conocimiento y que las personas inte
resadas puedan formular las reclamacio
nes que estimen pertinentes en el plazo 
de diez días . 

Mósto les , a 23 de abril de 1982. — 
E l Alca lde (Firmado). 

(G. C—5.159) ' (O.—50.960) 

Don José Fe rnández F e r n á n d e z sol ic i 
ta au tor izac ión para la apertura de pre-
escolar en la calle Las Palmas, n ú m e r o 1. 

L o que se hace púb l ico para general 
conocimiento y que las personas inte-

"Practik, S. A . " , solicita au tor izac ión 
para la apertura de autoservicio de a l i 
m e n t a c i ó n , en la calle Miguel Angel , nú 
mero 11. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y que las personas inte
resadas puedan formular las reclamacio
nes que estimen pertinentes en el plazo 
de diez d ías . 

Mósto les , a 27 de abril de 1982. — 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.321) (O.—51.052) 

Doña Josefa Basilia Sayago Granadero 
solicita au tor izac ión para la apertura de 
cafetería de tercera categor ía en la calle 
Libertad, n ú m e r o 18, local 4. 

L o que se hace púb l ico para general 
conocimiento y que las personas inte
resadas puedan formular las reclamacio
nes que estimen pertinentes en el plazo 
de diez días . 

Móstoles , a 27 de abril de 1982. — 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.322) (O.—51.053) 

Don Emi l io Valverde Testillano sol ic i 
ta au tor izac ión para la apertura de bode
ga en la calle Miguel Angel , n ú m e r o 9. 

L o que se hace púb l ico para general 
conocimiento y que las personas inte
resadas puedan formular las reclamacio
nes que estimen pertinentes en el plazo 
de diez días . 

Mósto les , a 27 de abril de 1982. — 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.323) (O.—51.054) 

Doña Mar ía del Valle Lora Márquez 
solicita au tor izac ión para la apertura de 
venta menor de conservas, productos a l i 
menticios de todas clases y bebidas en 
la calle Nazaret, n ú m e r o 13, local. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y que las personas inte
resadas puedan formular las reclamacio
nes que estimen pertinentes en el plazo 
de diez días . 

Mósto les , a 27 de abril de 1982. — 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.324) (O.—51.055) 

Don Anton io Pardo González solicita 
au tor izac ión para la exposición y venta 
de au tomóvi l e s en la calle S imón Her
nández , n ú m e r o 70, posterior. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y que las personas inte
resadas puedan formular las reclamacio
nes que estimen pertinentes en el plazo 
de diez d ías . 

Mósto les , a 29 de abril de 1982. — 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.325) (O.—51.056) 

Don Sixto Alcañiz Robledo solicita au
tor izac ión para la apertura de pe luquer ía 
de señoras -en la calle A v i l a , n ú m e r o 51, 
bajo C. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y que Jas personas inte
resadas puedan formular las reclamacio
nes que estimen pertinentes en el plazo 
de diez días . 

Móstoles , a 27 de abril de 1982. — 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.326) (O.—51.057) 

Doña Norma Sánchez A z a ñ e d o solici
ta au tor izac ión para la apertura de pelu
quer ía de señoras en la calle Libertad, 
n ú m e r o 4, 1.° B . 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y que las personas inte
resadas puedan formular las reclamacio
nes que estimen pertinentes en el plazo 
de diez días . 

Mós to les , a 29 de abril de 1982. — 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.327) (O.—51.058) 

D o ñ a Mar ía del Pi lar Navarro Alvarez 
solicita au to r izac ión para la apertura de 
sa lón de juegos recreativos en la avenida 
de la Cons t i tuc ión , n ú m e r o 74, posterior. 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento y que las personas inte
resadas puedan formular las reclamacio
nes que estimen pertinentes en el plazo 
de diez d ías . 

Mósto les , a 29 de abril de 1982. — 
E l Alca lde (Firmado). 

(G. C—5.328) (O—51.059) 

Doña Olga Alonso F e r n á n d e z solici ta 
au tor izac ión para instalar venta de cal
zado en la calle Badajoz, n ú m e r o 31. (Ex
pediente: 171/82.) 

L o que se hace públ ico para general 
conocimiento, al objeto de que las per
sonas interesadas puedan formular en el 
plazo de quince d ías las reclamaciones que 
estimen pertinentes. 

Mósto les , a 26 de abril de 1982. — 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C — 5.222) (O.—50.981) 

M E C O 

A los efectos de los a r t í cu los 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de 'marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 85 de las Ordenanzas municipa
les de Policía Urbana de esta localidad, 
se hace públ ico que el vecino don A l 
fonso García Moreno ha solicitado l icen
cia para instalar una fábrica de decora
ción de plás t icos . 

Lo que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez d ías , a contra desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Meco, a 28 de abril de 1982.— E l 
Alcalde (Firmado). 

(G. C — 5.137) (O.—50.938) 

A ¡os efectos de los a r t ícu los 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 85 de las Ordenanzas municipa
les de Policía Urbana de esta localidad, 
se hace públ ico que el vecino don Isidoro 
Leonardo de Blas ha solicitado licencia 
para instalar un taller de mecanizac ión . 

Lo que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días , a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Meco, a 28 de abril de 1982.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C —5.138) (O.—50.939) 

M I R A F L O R E S D E L A S I E R R A 
Por parte de don An ton io Vallejo Gar

cía se ha solicitado licencia para instalar 
un bar en la finca de la calle Canencia, 
de esta municipalidad. 

L o que se hace púb l i co para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la act ividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez d ías , 
de conformidad con lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secre tar ía del Ayuntamiento. 

Miraflores de la Siera, a 27 de abri l 
de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C 5.140) ' (O.—50.941) 

N A V A S D E L R E Y 
Presupuesto ordinario 

E n la In t e rvenc ión de esta Ent idad L o 
cal se halla expuesto al públ ico el Pre
supuesto ordinario para el ejercicio de 
1982, junto con el acuerdo definitivo de 
ap robac ión adoptado por la Corporac ión 
en sesión celebrada en fecha 23 de abri l 
de 1982, y con el quorum fijado en el 
a r t í cu lo tercero del Real Decreto-ley 3/ 
1981, de 16 de enero, cuyo resumen por 
capí tu los es el siguiente: 

I N G R E S O S 

A . Operaciones corrientes. 
Cap í tu lo 1. 

Impuestos directos 
Cap í tu lo 2. 

Impuestos indirectos 
Cap í tu lo 3. 

Tasas y otros ingresos . . . 
Cap í t u lo 4. 

Transferencias corrientes ... 

Pesetas 

6.642.749 

497.610 

4.493.500 

2.538.342 
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Pesetas 

Cap í tu lo 5. 
Ingresos patrimoniales 1.310.000 
B. Operaciones de capital. 

Cap í t u lo 7. 
Transferencias de capital ... 5.000 

Tota l ingresos . . . 

G A S T O S 

A . Operaciones corrientes. 
Capí tu lo 1. 

Remuneraciones del perso
nal . . . 
Cap í tu lo 2. 

Compra de bienes corrien
tes y de servicios 
Cap í tu lo 4. 

Transferencias corrientes ... 

B. Operaciones de capital. 
Capí tu lo 6. 

Inversiones reales 
C a p í t u l o 9. 

Var iac ión de pasivos finan
cieros 

15.487.201 

Pesetas 

4.572.680 

10.212.001 

244.872 

5.000 

452.648 

Total gastos 15.487.201 
Plazo de exposición y admis ión de re

clamaciones: Quince días hábiles, a par
tir del siguiente a la fecha de inserc ión 
de este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia (ar t ículos 683 y 684 de 
la ley de Régimen Local , texto refundido 
de 24 de junio de 1955). 

Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

E n Navas del Rey, a 30 de abril de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

íG. C—5.605) (O —51.254) 

P E R A L E S D E T A J U Ñ A 

Cuenta general del Presupuesto ordinario 
del ejercicio de 1981 

En la Secre tar ía de esta Corporac ión , 
y a los efectos del ar t ícu lo 790-2 de la 
ley de Régimen Local , se hallan de ma
nifiesto la Cuenta general del Presupues
to ordinario del ejercicio de 1981, para 
su examen y formulac ión , por escrito, de 
los reparos y observaciones que proce
dan. 

De conformidad con los ar t ículos 46 y 
79 de la ley de Procedimiento Adminis 
trativo de 17 de julio de 1958, para la 
impugnac ión de las Cuentas se o b s e r v a r á : 

a) Plazo de expos ic ión : Quince días 
hábiles , a partir del siguiente a la lecha 
de inserción de este anuncio en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia. 

b) Plazo de a d m i s i ó n : Los reparos y 
observaciones se admi t i rán durante el 
plazo anterior y ocho días más . 

c) Oficina, de p r e s e n t a c i ó n : Corpo
rac ión . » 

d) Organismo ante el que se reclama: 
Corporac ión . 

E n Perales de Tajuña, a 4 de mavo de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.525) (O.—51.199) 

S A N M A R T I N D E V A L D E I G L E S I A S 
Aprobado por el Pleno Munic ipa l , en 

sesión extraordinaria de fecha 3 de mayo 
actual, el proyecto de contrato de prés
tamo a concertar con el Banco de Cré
dito Local de España , por importe de 
8.200.000 pesetas, con destino a obras de 
cons t rucc ión Hogar del Pensionista, ur
ban izac ión plaza de Santa Catalina y otros, 
incluidas en el Presupuesto de inversio
nes, al t ipo de in te rés del 11 por 100 
anual, 0,20 por 100 de comis ión, con .un 
p e r í o d o de reembolso de doce años , con 
una anualidad por in te rés , comis ión y 
amor t i zac ión de 1.333.066,78 pesetas, se 
expone al púb l i co por quince días hábi 
les en la Secre tar ía del Ayuntamiento, pa
ra oír reclamaciones por quienes se con
sideren interesados, conforme a l o dis
puesto por el a r t í cu lo 170 del Real De
creto 3250/1976. 

San Mar t ín de Valdeiglesias, a 5 de 
mayo de 1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.600) ( 0 . - 51.249) 

S O T O D E L R E A L 
Por d o ñ a Olga Ru iz Belloso se ha so

licitado licencia municipal de reapertura 
de establecimiento destinado a merende
ro denominado " L a Chocita Blanca", sito 
en la calle San Sebast ián , n ú m e r o 12, de 
esta V i l l a . 

En cumplimiento del Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas se abre a in formación pú
blica, por espacio de diez días , para que 
aquellas personas que se consideren afec
tadas por esta actividad puedan hacer las 
observaciones y reclamaciones pertinen
tes dentro del plazo expresado, en la Se
cre tar ía municipal . 

Soto del Real , 'a 28 de abril de 1982.— 
E l Alca lde (Firmado). 

(G. C—5.1411 ' • (O.—50.942)) 

T O R R E I O N D E A R D O Z 
Doña M a ría del Pi lar Liroja Bajo so l i 

cita licencia municipal para el ejercicio 
de la actividad de droguer ía en la calle 
Maestro Caballero, n ú m e r o 6. 

L o que en cumplimiento de lo esta
blecido en la legislación vigente, se hace 
públ ico para que los que pudieran resul
tar afectados por la mencionada activi
dad puedan formular las observaciones 
pertinentes en esta Secre tar ía en el plazo 
de diez días , a contar de la inserción del 
presente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia. 

Tor re jón de Ardoz , a 26 de abril de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C . -5.143) (Ó.—50.944) 

"Manufacturas Tompla, S. A . " , sol ic i 
ta licencia municipal para el ejercicio de 
la actividad de ampl iac ión fábrica de bol
sas y sobres en la avenida de la Const i 
tuc ión, k i lómer to 23. 

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en la legislación vigente, se hace 
públ ico para que los que pudieran resul
tar afectados por la mencionada activi
dad puedan formular las observaciones 
pertinentes en esta Secre tar ía en el plazo 
de diez días , a contar de la inserción del 
presente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia. 

Tor re jón de A r d o z . a 26 de abril de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.144) (O.—50.945) 

"Plasdecor, S. A . " , solicita licencia 
municipal para el ejercicio de la actividad 
de esparc ión y serigrafía en la calle M o 
rera, n ú m e r o 7. 

L o que en" cumplimiento de lo esta
blecido en la legislación vigente, se hace 
públ ico para que los que pudieran resul
tar afectados por la mencionada act ivi
dad puedan formular las observaciones 
pertinentes en esta Secre tar ía en el plazo 
de diez días , a contar de la inserción del 
presente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia. 

Tor re jón de A r d o z , a 26 de abril de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.145) (O.—50.946) | 

Don ]esús An ton io Gómez Diez sol i 
cita licencia municipal para el ejercicio 
de la actividad de bar de segunda cate
goría en ai calle Estocolmo, n ú m e r o 1. 

L o que en cumplimiento de lo esta
blecido en la legislación vigente, se hace 
públ ico para que los que pudieran resul
tar afectados por la mencionada activi
dad puedan formular las , observaciones 
pertinentes en esta Secre tar ía en el plazo 
de diez días , a contar de la inserción de! 
presente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia. 

Tor re jón de Ardoz , a 26 de a b r i l ' d e 
1982.—El Alcalde (Firmado!. 

(G. C—5.146) (O.—50.947) 

"Acabados Elect rol í t icos , S o c i e d a d 
A n ó n i m a " ( " A E L S A " ) , solicita licencia 
municipal para el ejercicio de la actividad 
de recubrimientos metá l icos en la talle 
Acacia , naves 52 y 53. 

Lo que en cumplimiento de io esta
blecido en la legislación vigente, se hace 
públ ico para que los que pudieran resul
tar afectados por la mencionada activi
dad puedan formular las observaciones 
pertinentes en esta Secre ta r ía en el plazo 
de diez días , a contar de la inserción del 
presente edicto en el B O L E T Í N O F J C I A E 
de la provincia. 

Tor re jón de Ardoz , a 26 de abril de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.147) (O.—50.948) 

E n la In te rvenc ión de esta Ent idad Lo 
cal se halla expuesto al públ ico a efecto 
de reclamaciones el Presupuesto de in

versiones para el ejercicio de 1982, apro
bado por la Corporac ión en Pleno en se
sión celebrada el d ía 22 de abril de 1982. 

Los interesados leg í t imos que mencio
na el a r t í cu lo 683 de la ley de Régimen 
Local , texto refundido de 24 de junio de 
1955, y conforme las causas que indica 
su a r t í cu lo 684, p o d r á n formular recla
maciones con sujeción a las normas s i
guientes : 

a) Plazo de exposición y admis ión de 
reclamaciones: Quince d í a s hábi les , a par
tir del siguiente a la fecha de inserc ión 
de este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia. 

b) Oficina de p r e s e n t a c i ó n : Registro 
General. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento Pleno. 

Torre jón de Ardoz , a 23 de abril de 
1982. — E l Alcalde-Presidente (Firmado). 

(G. C—5.579) (O—51.228) 

Presupuesto ordinario 
• E n la In t e rvenc ión de esta Ent idad Lo

cal se halla expuesto al púb l i co el Pre
supuesto ordinario para el ejercicio de 
1982, junto con el acuerdo definitivo de 
ap robac ión adoptado por la Corporac ión 
en sesión celebrada en fecha 22 de abril 
de 1982 y con el quorum fijado en el 
ar t ícu lo tercero del Real Decerto-ley 3/ 
1981, de 16 de enero, cuyo resumen por 
capí tu los es el siguiente: 

I N G R E S O S 

A . Operaciones corrientes. 
Cap í tu lo 1. 

Impuestos directos 
Cap í tu lo 2. 

Impuestos indirectos 
Cap í tu lo 3. 

Tasas y otros ingresos . . . 
Cap í tu lo 4. 

Transferencias corrientes ... 
Cap í tu lo 5. 

Ingresos patrimoniales 

B . Operaciones de capital. 
Cap í t u lo 8. 

Var iac ión de activos finan
cieros 
Cap í tu lo 9. 

Var iac ión de pasivos finan
cieros .* . . . 

Total ingresos 

G A S T O S 

A . Operaciones corrientes. 
Cap í tu lo 1. 

Remuneraciones del perso
nal 
Cap í tu lo 2. 

Compra de bienes corrien
tes y de servicios 
Capí tu lo 3. 

Intereses 
Cap í tu lo 4. 

Transferencias corrientes ... 

B . Operaciones de capital. 
Capí tu lo 7. 

Transferencias capital 
Cap í tu lo 8. 

Var iac ión de activos finan
cieros 
Cap í tu lo 9. 

Var iac ión de pasivos finan
cieros 

Pesetas 

270.218.856 

42.633.340 

322.628.390 

328.668.693 

5.341.000 

800.000 

14.709.721 

985.000.000 

Pesetas 

314.001.080 

412.885.000 

31.900.000 

24.129.819 

153.640.292 

800.000 

47.643.809 

Total gastos 985.000.000 
Tor re jón de A r d o z , a 23 de abril de 

1982. — E l Alcalde-Presidente (Firmado). 
(G. C—5.580) ' (O—51.229) 

Transcurrido el per íodo de garant ía de 
los trabajos de ac tua l izac ión del catastro 
de urbana, la empresa "Estudio Topográ 
fico. S. A . " , adjudicataria de los mismos, 
solicita la devoluc ión de la fianza depo
sitada en este Ayuntamiento, cuyo man
damiento de ingreso es el n ú m e r o 1.052, 
por importe de 441.052 pesetas. 

Lo que se hace públ ico por un per íodo 
de quince días para que quienes creye'-
ren tener algún derecho contra la empre
sa presenten las reclamaciones pertinen
tes. 

Oficina d e p r e s e n t a c i ó n : Ayun ta 
miento. 

Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Tor re jón de A r d o z , a 7 de mayo de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C — 5.581) (O.—51.230) 

Transcurrido el pe r íodo de garan t í a de 
la obra de reparac ión del camino del Can
to, por la empresa E loy Mar ián Damián , 
adjudicataria de la misma, solicitada de
volución de la fianza depositada en este 
Ayuntamiento mediante mandamiento de 
ingreso n ú m e r o 108, por importe de 
41.400 pesetas. 

L o que se hace públ ico por un pe r íodo 
de quinte días para que quienes creye
ren tener algún derecho contra la empre
sa presenten las reclamaciones pertinen
tes. x 

Oficina d e p r e s e n t a c i ó n : Ayun ta 
miento. 

Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Tor re jón de A r d o z , a 5 de mayo de 
1982. - E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.582) (O.—51.231) 

Don José de Cruz Frutos, Alcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento de esta vil la 
de Tor re jón de A^doz (Madrid) , 
Hace saber: Que el Ayuntamiento Ple

no, en sesión celebrada en fecha 22 de 
abril de 1982, ap robó el proyecto' de Ver
tedero controlado, de R. S. U . para la 
Mancomunidad de Tor re jón de A r d o z , re
dactado por los Ingenieros R. Naranjo 
Anegón y J. Miguel Co l io Sola, y - c u y o 
importe total asciende a la cantidad de 
51.872.825 pesetas. 

L o que se expone al públ ico durante 
el plazo de treinta días al objeto de oír 
reclamaciones. 

Tor re jón de A r d o z . a 5 de mayo de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.583) ( O . - 51.232) 

Don José de Cruz Frutos, Alcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento de esta vi l la 
de Tor re jón de A r d o z (Madrid), 
Hace saber: Que el Ayuntamiento Ple

no, en sesión celebrada en fecha 22 de 
abril de 1982, aco rdó la aprobac ión del 
proyecto de las obras de pav imen tac ión 
de las calles del barrio de San Benito, re
dactado por el Ingeniero Munic ipa l don 
Salvador Merino Gómez y cuyo importe 
asciende a la cantidad de 10.301.780,06 
pesetas. 

Lo que se expone al públ ico durante 
el plazo de treinta días al objeto de oír 
reclamaciones. 

Tor re jón de Ardoz , a 5 de mayo de 
1982. - E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.584) (O.—51.233) 

Don José de Cruz Frutos, Alcalde-Pres i 
dente del Ayuntamiento de Tor re jón 
de Ardoz , 
Hace saber: Que el Ayuntamiento Ple
no, en sesión celebrada en fecha 22 de 

abril de 1982, a p r o b ó el proyecto técnico 
para ejecución de obras en la ciudad de-, 
portiva, realizado por el Arqui tec to doña 
María Luisa M a r t í n e z Vicente, y cuyo i m 
porte asciende a la cantidad de pesetas 
93.664.833. 

L o que se expone al públ ico por un 
per íodo de treinta días al objeto de oír 
reclamaciones. 

Tor re jón de A r d o z , a 5 de mayo de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C. 5.585) (O.—51.234) 

Don José de Cruz Frutos, Alcalde-Presi
dente del Ayuntamiento de Tor re jón 
de Ardoz , 
Hace saber: Que el Ayuntamiento Ple
no, en sesión celebrada en fecha 22 de 

abril de 1982, ap robó el proyecto técn ico 
de desdoblamiento de calzada y acera del 
lado izquierdo de la calle Solana, de To
rre jón de A r d o z , realizado por el Ingenie
ro municipal don César Boullosa García , 
y cuyo importe asciende a la cantidad 
de 5.936.496,22 pesetas. 

L o que se expone al públ ico por un 
pe r íodo de treinta días al objeto de oír 
reclamaciones. 

Tor re jón de A r d o z , a 5 de mayo de 
1982.— E l Alca lde (Firmado). 

(G. C—5.592) (O.—51.241) 
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E l Ayuntamiento Pleno, en sesión ce
lebrada el 22 de abri l de 1982, a c o r d ó de
clarar admitida a la fase de subasta del 
concurso-subasta convocado para adjudi
car las obras de acondicionamiento y pa
vimentac ión de viales en la zona com
prendida entre la calle Ronda del Salien
te y la calle Granados, a la empresa "Cons
t rucc ión y P a v i m e n t a c i ó n de Vías Públi
cas, Caber,' S. A . " . 

E l quinto día hábil , contado a partir 
de la fecha de inserción del presente 
anuncio, a las doce horas, t e n d r á lugar en 
la Casa Consistorial la apertura de las 
plicas conteniendo la "oferta económi 
ca" y la adjudicac ión provisional del re
ferido concurso-subasta. 

Tor re jón de A r d o z , a 5 de mayo de 
1982.—El Alcalde (Firmado). 

(G. G—5.593) (O.—51.242) 

1982, junto con el acuerdo definit ivo de 
aprobac ión adoptado por la Corporac ión 
en sesión celebrada en fecha 18 de abril 
de 1982, y con el quorum fijado en el 
a r t í cu lo tercero del Real Decreto-ley 3/ 
1981, de 16 de enero, cuyo resumen por 
capí tu los es el siguiente 

E l Ayuntamiento Pleno, en sesión ce
lebrada el 22 de abril de 1982, a c o r d ó de
clarar admitida a la fase de subasta del 
concurso-subasta convocado para adjudi
car las obras de ensanche de calzada y 
acera en la avenida de las Fronteras, a 
la empresa " C o n s t r u c c i ó n y Pavimenta
ción de Vías Públ icas , Caber, S. A . " . 

E l quinto día hábil , contado a partir 
de la fecha de inserción del presente 
anuncio, a las doce horas, t end rá lugar en 
la Casa Consistorial la apertura de las 
plicas conteniendo la "oferta económi
ca" y la adjudicación provisional del re
ferido concurso-subasta. 

Tor re jón de A r d o z , a 5 de mayo de 
1982 — E l Alca lde "(Firmado). 

(G. C.--5.594) (O.—51.243) 

Aprobadas por el Pleno las bases del 
concurso de ideas para la e laborac ión de 
un proyecto de o rdenac ión de Jardines de 
la plaza Mayor , de Tor re jón de Ardoz , 
durante ocho días se admiten reclama
ciones contra el pliego de condiciones 
económico - administrativas, el cual obra 
en la Secre ta r ía General deteste Ayunta
miento a disposic ión del publico, de no 
presentarse ninguna rec lamación se ad
mi t i r án durante dos meses proposiciones 
a este concurso, cuyos puntos principales 
son los siguientes: 

Objeto del concurso: E l presente con
curso tiene por objeto la exposición de 
las ideas necesarias para la redacc ión de 
un proyecto de o rdenac ión de los jardi
nes de la plaza Mayor , de esta V i l l a , te 
niendo cabida cualquier tipo de idea res
pecto a esta o rdenac ión . 

Concursantes: P o d r á n concurrir todos 
aquellos profesionales pertenecientes a los 
Colegios de Arquitectos e Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos. 

Lugar y plazo de presen tac ión de los 
trabajos: Los trabajos se p r e s e n t a r á n en 
sobre cerrado en la Secre tar ía de este 
Ayuntamiento, durante las horas de ofi 
c iña y en el plazo de dos meses, a con 
tar desde el día siguiente hábil al de la 
publ icación de la presente convocatoria 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Premio : E l ganador del concurso ten
drá como premio la redacc ión del corres
pondiente proyecto técnico , que debe rá te
ner a disposic ión de este Ayuntamiento 
en el Colegio Profesional respectivo, en 
«1 plazo de tres meses, a contar desde el 
día siguiente hábil al de la not i f icación 
de la adjudicación del concurso. 

As imismo el ganador del concurso d i 
rigirá la ejecución del proyecto, en el ca
so de que el Ayuntamiento decida ejecu
tarlo. 

Apertura de proposiciones: E l acto de 
apertura de proposiciones t e n d r á lugar en 
el Salón de Sesiones de la Corpo rac ión 
a las doce horas del primer d ía hábil s i 
guiente a aquel en que finalice el plazo de 
presen tac ión de los trabajos. 

Torrei 'ón de A r d o z , a 6 de mayo de 
1982 — E l Alca lde (Firmado). 

(G. C—5.595) (O.—51.244) 

I N G R E S O S 

A . Operaciones corrientes. 
Cap í tu lo 3. 

Tasas y otros ingresos . . . 
Cap í tu lo 5. 

Ingresos patrimoniales . . . 
B. Operaciones de capital. 

Cap í tu lo 7. 
Transferencias de capital 

Tota l ingresos 

G A S T O S 

Pesetas 

5.228.428 

1.000 

479.914 

5.709.342 

Pesetas 

A . Operaciones corrientes. 
Cap í tu lo 1 

Remuneraciones del personal. 1.261.585 
Cap í tu lo 2. 

Compra de bienes corrientes 
y de servicios 3.967.843 

B. Operaciones de capital. 
Cap í tu lo 9. 

Var iac ión de pasivos financie
ros 479.914 

Tota l gastos 5.709.342 
Plaz© de exposic ión y admis ión de re

clamaciones: Quince d ías hábiles , a par
tir del siguiente a la fecha de inserción de 
este anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia (a r t í cu los 683 y 684 de la 
ley de Régimen Local , texto refundido de 
24 de junio de 1955). 

Organismo ante el que se reclama: 
Mancomunidad. 

En Navas del Rey, a 30 de abril de 
1982. E l Presidente (Firmado). 

(G. C—5.609) (O.—51.259) 

E n la Secre tar ía de esta Mancomuni
dad, y a los efectos del a r t í cu lo 17 del 
Real Decreto-ley 3/1981, de 16 de ene
ro, se halla expuesto al públ ico el acuer
do de imposic ión y o rdenac ión del tribu
to : Suministro de agua a los Ayuntamien
tos integrantes de esta Mancomunidad, 
que fue adoptado por la Corporac ión en 
Pleno en sesión celebrada el d í a ' 17 de 
abril de 1982. 

Los interesados legí t imos p o d r á n exa
minar el expediente y presentar las re
clamaciones que estimen oportunas, tanto 
contra el acuerdo de impos ic ión del tri
buto citado, como contra el de aproba
ción de su ordenanza reguladora, con su
jeción a las normas que se indican a con
t inuac ión : 

a) Plazo de exposic ión del expediente 
y admis ión de reclamaciones: Quince d ías 
hábi les , a partir del siguiente a la fecha 
de publ icac ión de este anuncio en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia . 

b) Oficina de p r e s e n t a c i ó n : Manco
munidad. 

c) Organismo ante el que se reclama 
Mancomunidad en Pleno. 

E n Navas del Rey, a 30 de ab r i l ' de 
1982.—El Presidente (Firmado). 

(G. C—5.610) . (O.—51.260) 

PROVIDENCIAS IUDICIALES 
Juzgados de Primera 

Instancia 

se ha dispuesto sacar nuevamente a su
basta la finca embargada en estos autos, 
por primera vez: 

Tierra secano-cereal, con dos pozos-
norias, en t é r m i n o municipal de Manza
nares, sito "Camino de A n d a l u c í a " o " C a 
mino Real de Anda luc í a " , apartadero del 
Camino Viejo de Valdepeñas y Peredazo 
de Petanza, de caber veinte fanegas' y 
cinco celemines, igual a 13 hec tá reas , es 
de regadío. L inda : Este, carretera de M a 
dr id -Cád iz y un camino* Norte, An ton io 
Sánchez-Canta le jo y López Peláez ; Medio
día, al mismo camino antes indicado y 
también finca de don Anton io Cr iado y 
Cano*, y Poniente, la vía férrea v la de 
Joaquín Sánchez Prieto y Navas. Inscri
ta al tomo 868, l ibro 368,-folio 103, f in
ca r iúmero 22.908, inscr ipción tercera. Se 
aclara que la superficie es 13 hec tá reas , 
14 áreas y 69 cent iá reas , siendo una hec
tárea de regadío . 

Y para cuyo acto, que t e n d r á lugar en 
la Sala de audiencia de este Juzgado el 
p r ó x i m o día ve in t idós de junio, a las on
ce horas de su m a ñ a n a , sirviendo de t ipo 
para la misma la cantidad de dos millo
nes ciento tres mi l quinientas cuatro pe
setas, no admi t i éndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del referi
do tipo, debiendo los licitadores consig
nar en efectivo metá l i co en la mesa del 
Juzgado el cuarenta por ciento del mis 
mo, sin cuyo requisito no se rán admiti
dos, hac iéndose constar a d e m á s que los 
autos y la cer t i f icación del Registro se 
hallan de manifiesto en Secre ta r ía ; que 
los licitadores d e b e r á n aceptar como bas
tante los t í tu los y np t e n d r á n derecho a 
exigir ningunos otros, así como que las 
cargas y gravámenes anteriores y prefe
rentes al c réd i to del actor, si los hubiere, 
q u e d a r á n subsistentes y sin cancelar, en
tend iéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos. 

Y para su publ icac ión en el sit io públ ico 
de costumbre de este Juzgado y en el del 
Juzgado de Manzanares, así como en el 
"Bolet ín Oficial del Estado" y en el de 
esta provincia, expido el presente. 

Dado en Madr id , a veintinueve de abril 
de mi l novecientos ochenta v dos .—El 
Secretario (Firmado).—Visto bueno: E l 
Magistrado-Juez de primera instancia 
Firmado). 

(A.—40.102-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

E D I C T O 

Don Luis Fernando Mar t ínez Ru iz . M a 
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero quince de Madr id . 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo con el n ú m e r o 
novecientos noventa y seis de mi l nove
cientos ochenta se siguen autos sobre eje
cutivo, a instancia del "Banco de Bilbao, 
Sociedad A n ó n i m a " , representado por el 
Procurador señor Vázquez Salaya, contra 
don Miguel Angel Sánchez Serrano y do
ña Teresa Mingo Rodr íguez , solidaria
mente, vecinos de Alagón, n ú m e r o uno, 
de Madr id , en rec lamac ión de ciento cua
renta y seis mi l seiscientas cincuenta y 
cinco pesetas con doce cén t imos , por pro
videncia de esta fecha he acordado sa
car a la venta en públ ica subasta, por se
gunda vez y t é r m i n o de veinte d ías , con 
la rebaja del veinticinco por ciento sobre 
la anterior, los bienes inmuebles embar
gados en este procedimiento, seña lándo
se mtra que ello tenga lugar el d ía diecio
cho dt junio p róx imo y hora de las once 
de su m a ñ a n a , en la Sala de audiencia de 
esto | u/gado, plaza de Castil la, n ú m e r o 
uno. cuarta planta. 

bajado el 25 por 100 en la suma, en tres 
millones doscientas sesenta y dos mi l qui 
nientas pesetas (3.262.500). 

Condicions de la subasta 
Para tomar parte en la subasta, debe

rán los licitadores consignar previamen
te en la mesa del Juzgado, o en el esta
blecimiento destinado a l efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al diez, por 
ciento efectivo del valor de los bienes 
que sirva de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Que no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su ava
lúo. P o d r á hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Que los t í tu los de propiedad de los 
bienes es tán de manifiesto en Secre ta r ía 
para que puedan examinarlos los que 
quieran intervenir en la subasta, previ
n iéndose además que los licitadores de
berán conformarse con ellos y que no 
t e n d r á n derecho a exigir n ingún otro. 

Dado en Madr id , a quince de abril de 
mi l novecientos ochenta y dos .—El Se
cretario (Fi rmado) .—El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado"). 

(A. 40.119) 

MANCOMUNIDAD DE AGUAS DE NAYAS 
DEL REY, COLMENAR DEL ARROYO Y 

CHAPINERIA 
Presupuesto ordinario 

E n la In t e rvenc ión de esta Ent idad Lo 
cal se halla expuesto al públ ico el Pre
supuesto ordinario para e l T ejercicio de 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

E D I C T O 

Don Santiagq Bazarra Diego, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o tre
ce de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado, sito 

en la plaza de Casti l la, n ú m e r o uno, cuar
ta planta, se siguen autos de juicio eje
cut ivo n ú m e r o mi l cuatrocientos treinta 
y cuatro de mi l novecientos setenta y 
nueve, a instancia de don Manuel M u ñ o z 
Díaz Pinés , contra "Ozen, S. A . " , en re
clamación de tres millones trescientas 
seis mi l seiscientas sesenta v seis pesetas, 
en los que por providencia de este día 

Bienes objeto de la subasta 
Local comercial, sito en la plaza de 

Mercur io , n ú m . cinco, de M a d r i d . M i d e 
110 metros cuadrados. L inda : Por su fren
te, en línea de fachada de 6,10 metros, 
con la plaza de Mercur io ; por la dere
cha, entrando,- en línea quebrada com
puesta de tres rectas que forman entre 
sí ángulos rectos, con la parcela anterior
mente descrita bajo la letra B, que se 
adjunta a d o ñ a Manuela Sánchez Serra
no; por la izquierda; con finca de la ca
lle Las Podapas, de don Valent ín Julián 
Rodr íguez . Inscrita en el tomo 177, folio 
93, inscr ipción segunda, finca 12.001 del 
Registro de la Propiedad n ú m e r o 11. V a 
lorada a efectos de subasta, una vez re-

J U Z G A D O N U M E R O 15 

« E D I C T O 

Don Rafael Gómez Chaparro, accidental. 
Juez de primera instancia del n ú m e r o 
quince de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo, a instan
cia der "Tractorfiat, S. A . " , Procurador 
señor Gandarillas, contra don Francisco 
Garc ía Clavero, con domici l io en la calle 
Santaella, n ú m e r o ve in t idós , E l Ejido, 
(Almería) , sobre pago de cantidad, en los 
que por providencia de esta fecha he 
acordado sacar a públ ica subasta, por pr i 
mera vez y t é r m i n o de ocho d ías , los bie
nes que más abajo se reseñarán , seña lán
dose para la celebración de la misma las 
once horas del d ía tres de junio, en la 
Sala de audiencia de este Juzgado, con 
las prevenciones siguientes: 

Que no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su ava
lúo. 

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, debe rán consignar en la mesa del 
Juzgado, o establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad equivalente al diez 
por ciento del mismo. . 

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder a un tercero. 

Se t o m a r á como tipo de subasta la 
cantidad de quinientas mi l pesetas. 

Bienes que se sacan a subasta 
Tractor marca "F ia t " , modelo 880-DT, 

n ú m e r o motor 000814- y n ú m e r o de bas
tidor 883.556. 

Dado en Madr id , a veintisiete de abri l 
de mi l novecientos ochenta y dos .—El 
Secretario (Firmado) .—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—40.170-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
E D I C T O 

Don Ernesto Gonzá lez Apar ic io , Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro dieciséis de los de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio ejecutivo que se tramitan en este Juz
gado con el n ú m e r o mi l seiscientos ochen
ta y tres de mi l novecientos ochenta y 
uno, a instancia del "Banco de C r é d i t o In
dustrial, S. A . " , domici l iado en M a d r i d , 
contra don José Mussone Torras, mayor 
de edad, casado, industrial y vecino de 
Béjar (Salamanca), declarado en rebeldía , 
sobre rec lamación de cantidad, he acor
dado, por providencia de esta fecha, sa
car a subasta públ ica, por primera vez, 
la maquinaria embargada al referido de
mandado, que se describe así: 

1. Surtido uno, compuesto por: E m -
borradora "Domenech", 173-192, un mo
tor de 10 caballos. Repasadora "Dome
nech", 172, un motor de cinco caballos. 
Mechera "Domenech", un motor de ocho 
caballos. 

2. Surtido dos, compuesto por: E m -
borradora "Domenech", 287, un motor de 
10 caballos. Repasadora "Domenech", un 
motor de cinco caballos. Mechera " D o 
menech", 291, un motor de ocho caballos. 
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3. Cont inua de doblar, un motor de 
diez caballos (dos caras), v G a l a n " . k 

4. Selfactina "Pedosa", un motor de 
20 caballos. 

5. O c h o t e l a r e s au tomá t i cos , 
"Imag" (Snoech), n ú m e r o s 3.281, 3.357, 
3.358, 3.391, 3.392, 3.393, 3.503, 1.410, 
de 2,20 metros de ancho y un motor de 
5,5 caballos cada telar. 

6. Diez telares convencionales " T a 
lleres Textiles", n ú m e r o s del 826 al 835, 
de 2,10 metros de ancho y un motor de 
dos caballos cada telar. 

7. S u r t i d o a u t o m á t i c o (completo) 
"Mar lasca" , de un motor de 40 caballos 
"Var i ador" S-116, de dos metros . 

8. Dos continuas de hilar "Junyent", 
tipo F L K - 2 G , de 336 husos y 398 husos, 
de un motor de 60 caballos " B r w m Bo-
ver i " . 

9. Cinco canilleras "Superfuse", de 
seis husos. 

10. U n a selfactina "Houget-Redosa", 
tipo D F V , de 480 husos. 

Esta maquinaria está destinada a la 
explo tac ión de la industria de' hilados y 
tejidos que el demandado tiene en Bé-
jar, carretera de Salamanca, sin n ú m e r o . 

Se encuentra depositada en poder del 
mismo demandado. 

H a sido valorada, a efectos de subas
ta, en la cantidad de veinte millones cua
trocientas sesenta y siete mil seiscientas 
pesetas. 

Fecha y condiciones de la subasta 
T e n d r á lugar la misma en la Sala de 

audiencia de este Juzgado, el día vein
tiuno de junio p róx imo y hora de las 
once. 

Su tipo será el de veinte millones cua
trocientas sesenta y siete mi l seiscientas 
pesetas. 

N o se admi t i r án posturas que no cu
bran los dos tercios del mismo. 

Los licitadores debe rán consignar pre
viamente sobre la mesa del Juzgado, o 
establecimiento públ ico destinado al 
efecto, una cantidad en metá l ico igual al 
diez por ciento, por lo menos, del tipo 
de subasta, sin cuyo requisito no p o d r á n 
tomar parte en ella. 

Dado en M a d r i d , a catorce de abril de 
mil novecientos ochenta y dos, y para su 
publ icación en el B O L E T Í N O F I C Í A L de la 
provincia.— E l Secretario (Firmado).— 
E l Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

( A , 40.107-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
E D I C T O 

Don Gabriel Gonzá lvez Aguado, Magis
trado-Juez del Juzgado n ú m e r o d iec i* 
siete de primera instancia de esta ca
pital, 
Por medio del presente hace saber: 

•Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo n ú m e r o mi l seiscientos 
sesenta y cinco de mi l novecientos 
ochenta-L, promovidos por el "Banco de 
Bilbao, S. A . " , contra don Federico Ga l -
vache H o r r i l l o y doña Enca rnac ión Ca
r r i l lo F e r n á n d e z , en cuyos autos se ha 
acordado la venta, por segunda vez y pú
blica subasta, de los bienes embargados 
como de la' propiedad de los demanda
dos, que a con t inuac ión se expresarán . 

Se ha s e ñ a l a d o para el remate el día 
uno de julio y» hora de las Once de su 
m a ñ a n a , en la Sala de audiencia de este 
Juzgado. 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de noventa mi l pesetas, con la re
baja del veinticinco por ciento, y no se 
admi t i r án posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicho tipo, pu-
diendo hacerse el remate a calidad de ce
der a tercero. 

Para tomar parte en la misma, los l i 
citadores debe rán consignar en este Juz
gado, o en el establecimiento destinado 
al efecto, el diez por ciento en metá l i co 
del tipo de subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a l ic i tación. 

Bienes objeto de subasta 

U n au tomóvi l de la marca "Seat 124", 
mat r í cu la M-6769-E . 

Dado en M a d r i d , a veinticuatro de 
abril de mi l novecientos ochenta y dos.— 
E l Secretario (Fi rmado) .—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—39.972-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

E D I C T O 

Don Francisco Huet García , Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o 
veintiuno de M a d r i d . 
Hago saber: Que en juicio ejecutivo 

n ú m e r o cuatrocientos veinticuatro de 
mi l novecientos ochenta y uno, que se 
sigue en este Juzgado, a instancia de 
"Construcciones Cea, S. A . " , contra José 
Flores Quero, se ha acordado la venta, 
en p r imera y públ ica subasta, de los bie
nes muebles embargados al demandado, 
que a con t inuac ión se expresan. 

Se ha seña l ado para el remate el día 
nueve de junio de mi l novecientos ochen
ta y dos, a las diez horas, en la Sala de 
audiencia de este Juzgado. 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de ciento ve in t idós mi l pesetas y 
no se admi t i r án posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo, pu-
diendo hacerse el remate a calidad de ce
der a tercero. 

Para tomar parte en la subasta, los l i 
citadores d e b e r á n consignar previamen
te en este Juzgado, o en el establecimien
to públ ico destinado al efecto, el diez 
por ciento en metá l ico del tipo de subas
ta,- sin cuyo requisito no serán admitidos 
a l ic i tación. 

Bienes objeto de subasta 
U n aparato de televisión, en color, , 

marca "Telefunken", de 26 pulgadas. 
U n lavavajillas marca "Ignis". 
U n frigorífico marca "Fagor", de una 

puerta, de unos ,300 litros, aproximada
mente, de capacidad. 

Una lavadora marca "Balay", modelo 
T-548. 

Una rinconera doble, con siete m ó d u 
los, tapizados en color m a r r ó n y beige. 

Dos radiadores e léct r icos grandes, mar
ca "Sol -Thermic" . 

Dos radiadores pequeños , e léct r icos , 
de la misma marca. 

Dos sillones tapizados en tela estam
pada en flores. 

Una mesita de sobremesa de color 
blanco,' con dibujos chinos. 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia y su fijación 
en el sitio de costumbre de este Juzga
do, expido y firmo el presente edicto en 
Madr id , a veintiocho de abril de mil no
vecientos ochenta y dos.— E l Secretario 
(Firmado) .—El Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—40.047) 

J U Z G A D O N U M E R O 25 

E D I C T O 

E l Juzgado de primera instancia n ú m e 
ro veinticinco de Madr id , en autos nú
mero ciento cuatro de mi l novecientos 
ochenta y uno, sobre demanda de divor
cio, seguido en este Juzgado a instancia 
de don José Ca lde rón Arnedo, represen
tado por la Procurador doña María Rosa 
V i d a l G i l , contra doña Pi lar Calderón 
Nie to , mayor de edad y que actualmen
te se halla en ignorado paradero, ha acor
dado, por medio del presente, emplazar, 
por t é r m i n o de veinte días , a dicha de
mandada para que comparezca en forma 
en referidos autos y conteste a la de
manda, bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica, la pa ra rá el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

Dado en Madr id , a veintiuno de abril 
de mi l novecientos ochenta y dos .—El 
Secretario (Firmado).-- E l Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A—40.103-T) 

Juzgados Militares 
REQUISITORIAS 

J U Z G A D O T O G A D O N U M E R O 1 
Por haber sido hallado y detenido el 

marinero de la Armada Manuel Corv i l lo 
Vil laseñor , soltero, natural de Madr id , 
procesado en las causas n ú m s . 14 de 1980 
y n ú m e r o 9 de 1981, por el delito de de
serc ión mili tar , queda nula y sin valor al
guno la requisitoria publicada en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia,de M a d r i d 
n ú m e r o 6, de fecha 8 de enero del a ñ o 
actual. 

Madr id , 26 de abril de 1 9 8 2 — E l Co

ronel Aud i to r , Juez Togado, Francisco 
Mayor Bordes. 

(G. C.^-5.119) (B.—4.915) 

Francisco Zaragoza Rodr íguez , soldado 
de Infanter ía de Mar ina , perteneciente a 
la do tac ión de la Agrupac ión de dicho 
Cuerpo en Madr id , hijo de José y de Bal-
bina, natural de Barcelona, de veint i t rés 
años de edad, soltero, de profesión me
cánico naval, con domici l io conocido en 
Barcelona, calle de Cartagena, n ú m . 207, 
primero, segunda, y con Documento N a 
cional de Identidad n ú m e r o 35.028.952, 
procesado en la causa n ú m e r o 7 de 1981 
por el supuesto delito de deserc ión mi 
litar, comparece rá en el t é r m i n o de un 
mes, a contar desde la fecha de publica
ción de esta requisitoria ante el Coronel 
Audi to r de la Armada don Francisco M a 
yor Bordes, Juez instructor del Juzgado 
Togado Mi l i t a r Permanente de Instruc
ción n ú m . 1 de la Jur isdicción Central 
de Mar ina , sito en la calle de Juan de 
Mena, n ú m . 3, bajo, Madrid-14 (Cuartel 
General de la Armada) , bajo apercibi
miento de ser ^declarado rebelde. 

Por tanto, ruego a las Autoridades c i 
viles y militares dispongan la busca v cap
tura de dicho soldado, y caso de ser ha
bido lo pongan a disposic ión de la S. A . 
Judicial de la Jur isdicción Central o del 
Juez instructor que suscribe. 

M a d r i d , a 24 de marzo de 1982. — E l 
Coronel Aud i to r , Juez Togado. Francisco 
Mayor Bordes. 

(G. C—3.599) (B.—3.830) 

C A J A D E R E C L U T A N U M E R O 111 
R/80-7.". — Julián Torre Vi l l a lva , hijo 

de Isidoro y de Felipa, natural de V i l l a -
franca de los Caballeros, provincia de To
ledo, nacido el 22-5-1961, domicil iado úl
timamente en la calle de Eugenia de M o n -
tijo, n ú m . 46, primero, sujeto a expedien
te por haber faltado a concen t r ac ión a 
la Caja de Recluta n ú m . 111 para su des
tino a Cuerpo, comparece rá dentro del 
t é rmino de treinta días en el paseo de ,a 
Reina Cris t ina, n ú m . 5, ante el Juez ins
tructor don Eugenio Rodr íguez López, 

. Comandante de Infanter ía , con destino en 
la citada Caja de Recluta, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no lo 
efectúa. 

Madr id , a 21 de abril de 1982. — E l 
Comandante Juez instructor, Eugenio Ro
dríguez López. 

(G. C—4.833) (B.—4.662) 

R/80-8.".—Luis Mejuto García, hijo de 
Inocencio y de María , natural de Vigo , 
provincia de Pontevedra, nacido el 29-8-
1981, domicil iado ú l t i m a m e n t e en la ca
lle de Escalona, n ú m . 49, segundo A , su
jeto a expediente por haber faltado a con
cen t rac ión a la Caja de Recluta n ú m . 111 
para su destino a Cuerpo, comparece rá 
dentro del t é rmino de treinta días en el 
paseo de la Reina Crist ina, n ú m . 5, ante 
el Juez instructor don Eugenio Rodr íguez 
López, Comandante de Infanter ía , con 
dtst ino en la citada Caja de Recluta, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no lo efectúa. 

Madr id , a 21 de abril de 1982. — E l 
Comandante Juez instructor, Eugenio Ro
dr íguez López. 

(G. C—4.834) (B—4.663) 

R/80-6.".—Luis Pé rez Alca ide , hijo de 
Anton io y de María , natural de Madr id , 
nacido el 20-2-1961, domicil iado ú l t ima
mente en el Hospi ta l Clínico, sujeto a ex
pediente por haber faltado a concentra
ción a la Caja de R e c l u t a ' n ú m . 111 para 
su destino a Cuerpo, comparece rá dentro 
del t é r m i n o de treinta días en el paseo 
de la Reina Crist ina, n ú m . 5, ante el Juez 
instructor don Eugenio Rodr íguez López, 
Comandante de Infanter ía , con destino en 
la citada Caja de Recluta, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no 
lo efectúa. 

Madr id , a 21 de abril de 1982. — E l 
Comandante Juez instructor, Eugenio 
Rodr íguez López. 

(G. C—4.835) (B.—4.664) 

R/80-81-1. 0 . — Rafael Mecha A l m a z u l , 
hijo de Joaqu ín y de Concepc ión , natu
ral de San Pablo, provincia de San. Pa
blo (Brasil), nacido el 22-8-1960. sujeto 
a expediente por haber faltado a concen
t rac ión a la Caja de Recluta n ú m . 111 

para su destino a Cuerpo, comparece rá 
dentro del t é r m i n o de treinta días en el 
paseo de la Reina Cris t ina, n ú m . 5, ante 
el Juez instructor don Alber to Machett i 
González , Comandante de Ingenieros, con 
destino en la citada Caja de Recluta, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no lo efectúa. 

Madr id , a 27 de. abril de 1982. — E l 
Comandante Juez instructor, Alber to M a 
chetti González . 

(G. C—5.036) (B.—4.766) 

C A J A D E R E C L U T A N U M E R O 112 
Don Alber to Machett i González , Coman

dante de Ingenieros, con destino en la 
Zona de Reclutamiento y Movil ización 
n ú m e r o 11. 
Hago saber: Que el presente se expide 

en cumplimiento de lo dis'pusto en el ar
t ículo 502 del Código de Justicia Mi l i t a r 
y de lo acordado por el Juez instructor 
de la Caja de Reclutas en el expediente 
judicial n ú m . 47 de 1981, instruido al 
mozo del reemplazo 79-80-1." José A l 
calde Lanuza, por presunta falta grave de 
no concen t rac ión , hab iéndose dictado 
acuerdo, que dice a s í : 

E n Madr id , a 31 de marzo de 1982.— 
De conformidad con el precedente dicta
men de mi Audi to r , y por sus propios 
fundamentos, acuerdo: Dar por termina
do sin declarac ión de responsabilidad el 
presente expediente, n ú m . 47 de 1981, ins
truido por presunta falta a concentra
ción, contra José Alcalde Lanuza, ya que 
no asist ió al acto de concen t rac ión , en 
razón de que ingresó voluntario en el 
Ejérci to del A i r e el día 3-9-79, v encon
t r ándose en la actualidad en la s i tuación 
de Reserva. Pase lo actuado al Juez M i 
litar de la Caja de Reclutas n ú m . 112, 
para notificación y prác t ica de las corres
pondientes diligencias de ejecución. Por 
mi Secretar ía de Justicia se da rá cumpli
miento al t r ámi t e de Es tad ís t ica . Capi
tanía General de la 1.a Región Mi l i t a r . -
Secretar ía de Justicia. — Negociado de 
Causas. 

Y para que sirva de notificación a José 
Alcalde Lanuza expido el presente en M a 
dr id , a 31 de marzo de 1982. — E l Se
cretario (Firmado). — E l Comandante 
Juez instructor, Alber to Machett i G o n 
zález. 

(G. C—4.148) ( B . - 3.999) 

R/80-5." .—José Sánchez Rodr íguez , 
hijo de Juan y de Isabel, natural de M a 
drid, nacido el 8-11-1960, domicil iado úl
timamente en la avenida de Guadalajara, 
n ú m e r o 41, tercero D, sujeto a expedien
te por haber faltado a concen t r ac ión a 
la Caja de Recluta n ú m . 112 para su des-
tiino a Cuerpo, comparece rá dentro del 
t é r m i n o de treinta días en el paseo de 
la Reina M . a Crist ina, n ú m . 5, ante el Juez 
instructor don Eugenio Rodr íguez López, 
Comandante de Infanter ía , con destino en 
la citada Caja de Recluta, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si no 
lo efectúa. 

Madr id , a 22 de abril de 1982. - - E l 
Comandante Juez instructor, Eugenio Ro
dr íguez López. 

(G. C—4.836) (B .^4 .665) 

R/80-5.".—Miguel H e r n á n d e z Galindo, 
nacido el 5-3-1961, hijo de Miguel y de 
María del Carmen, natural de Madr id , 
de veint iún años de edad, domicil iado úl
timamente en la plaza de Carballo, nú 
mero 3, cuarto, Madr id , sujeto a expe
diente por haber faltado a concen t r ac ión 
a la Caja de Recluta n ú m . 112 para su 
destino a Cuerpo, comparece rá dentro del 
t é r m i n o de treinta días en el paseo de la 
Reina María Crist ina, 5, ante el Juez ins
tructor don Eugenio Rodr íguez López, 
con destino en la citada Caja de Recluta, 
bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no lo efectúa. 

M a d r i d , a 13 de abril de 1982. — E l 
Comandante Juez instructor, Eugenio Ro
dr íguez López. 

(G. C—4.272) (B.—4.100) 

C A J A D E R E C L U T A N U M E R O 113 
R/80-8.". — Francisco Rascón Ramos, 

hijo de Francisco y de Isabel, natural de 
Madr id , nacido el 9-7-1961, sujeto a ex
pediente por haber faltado a concentra
ción a la Caja de Recluta n ú m . 113 para 
su destino a Cuerpo, comparece rá dentro 
del t é r m i n o de treinta días en el paseo 
de la Reina Mar ía Cris t ina, 5, ante el Juez 



instructor don Eugenio Rodr íguez López, 
Comandante de Infan te r ía , con destino en 
la citada Caja de Recluta, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si no 
l o efectúa. 

Madr id , a 21 de abril de 1982. — E l 
Comandante Juez instructor, Eugenio Ro
dr íguez López. 

(G. C—4.837) (B.—4.666) 

R/80-8. 0 .—Jaime Andreu Koning , naci
do el 5-8-1961, hijo de Rafael y de E m -
ma, natural de Par í s , de veinte años de 
edad, domici l iado ú l t i m a m e n t e en la ave
nida de Brasil ia , n ú m . 27, Madr id , sujeto 
a expediente por haber faltado a concen
t rac ión a la Caja de Recluta n ú m . 113 
para su destino a Cuerpo, compa rece r á 
dentro del t é rmino de treinta días en el 
paseo de la Reina M a r í a Crist ina, 
n ú m e r o 5, ante el Juez instructor don 
Eugenio Rodr íguez López, Comandante de 
Infanter ía , con destino en la citada Caja 
de «Recluta, ba jó apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo efectúa. 

M a d r i d , a 13 de abril de 1982. — E l 
Comandante Juez instructor, Eugenio Ro
dr íguez López. 

(G. C — 4 . 2 7 3 ) (B.—4.101) 

R/80-3." .—César Augusto J iménez, na
cido el 28-4-1960, hijo de César y de Ro
salía, natural de Madr id , de veint iún años 
de edad, domicil iado ú l t i m a m e n t e en rué 
Neuve, 3, La Chaux de Fonds, n ú m . 2.300, 
Berna (Suiza), sujeto a expediente por ha
ber faltado a concen t r ac ión a la Caja de 
Recluta n ú m . 113 para su'destino a Cuer
po, comparece rá dentro del t é rmino de 
treinta d ías en el paseo de la Reina Mar ía 
Crist ina, n." 5, ante el Juez instructor don 
Eugeno Rodr íguez López, Comandante de 
Infanter ía , con destino en la citada Caja 
•de Recluta, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo efectúa. 

Madr id , a 13 de abril de 1982. — E l 
Comandante Juez instructor, Eugenio R o 
dr íguez López. 

(G. C—4.274) . (B.—4.102) 

R/78-8 .V -Emi l io Borja J iménez, naci
do el 18-3-1959, hijo de Sebast ián y de 
Luisa, natural de Madr id , de ve in t i t rés 
años de edad, domicil iado ú l t imame tne en 
la carretera de Anda luc ía , k i lómet ro 7 
(chabolas), sujeto a expediente por haber 
faltado a concen t r ac ión a la Caja de Re
cluta n ú m . 113 para su destino a Cuerpo, 
comparece rá dentro del t é rmino de trein
ta días en el paseo de la Reina Mar ía Cr is
tina, n .* 5, ante el Juez instructor don 
Eugenio Rodr íguez López, con destino en 
la citada Caja de Recluta, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no lo 
efectúa. 

Madr id , a 13 de abri l de 1982. — E l 
Comandante Juez instructor,Eugenio Ro
dr íguez López. 

(G. C—4.275) (B.--4.103) 

R/8U-7.".—José L . V i l l a Sabatell, hijo 
de Felipe y de Dolores, natural de M a 
dr id , nacido el 20-9-1960, sujeto a expe
diente por haber faltado a concen t r ac ión 
a la Caja de Recluta n ú m . 113 para su 
destino a Cuerpo, comparece rá dentro del 
t é r m i n o de treinta días en el paseo de la 
Reina Mar ía Cris t ina, 5, ante el Juez ins
tructor don Eugenio Rodr íguez López, 
Comandante de Infanter ía , con destino en 
la citada Caja de Recluta, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no lo 
efectúa. 

M a d r i d , a 15 de abril de 1982. — E l 
Comandante Juez instructor, Eugenio Ro
dríguez López. 

(G. C . - 4 . 6 0 1 ) (B.—4.390) 

Z O N A D E R E C L U T A M I E N T O Y M O 
V I L I Z A C I O N N U M E R O 11 

Don Alber to Machett i Gonzá lez , Coman
dante de ingenieros, con destino en la 
Zona de Reclutamiento y Movil ización 
n ú m e r o 11. 
Hago saber: Que el presente se expide 

en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
t ícu lo 502 del Código de Justicia Mi l i t a r 
y de lo acordado por el Juez instructor 
de la Caja de Reclutas en el expediente 
judicial n ú m e r o 107 de 1981, instruidas 
al mozo del reemplazo 79-6.° Jesús C i 
ruelos J iménez, por haber faltado a con
cen t rac ión , hab iéndose dictado acuerdo, 
que dice a s í : 

En M a d r i d , a 19 de abri l de 1982.—De 
conformidad con el precedente dictamen 
de mi Aud i to r , y por sus propios funda
mentos, acuerdo: Dar por terminadas sin 
declaración de responsabilidad el presen
te expediente judicial n ú m . 107 de 1981, 
instruido por falta a concen t r ac ión al 
reemplazo 79-6." Jesús Ciruelos J iménez 
(28-1-1960), ya que no asist ió al acto de 
concen t r ac ión en r azón de que había fa
llecido en M a d r i d el 28 de jul io de 1979. 
Pase lo actuado al Juez Mi l i t a r de la Caja 
de Reclutas para notif icación y prác t ica 
de las correspondientes diligencias de eje
cución. Por mi Secre tar ía de Justicia se 
da rá cumplimiento al t r ámi t e de Estadís
t i ca .—Capi tan ía General de la 1.a Región 
Mi l i t a r .—Secre ta r ía de Justicia. — Nego
ciado de Causas. 

Y para que sirva de notif icación a Je
sús Ciruelos J iménez expido el presente 
en Madr id , a 19 de abril de 1982. El 
Secretario (Firmado). — E l Comandante 
Juez instructor, Alber to Machett i G o n 
zález. 

(G. C—4.600) (B.—4.389) 

Don Alber to Machet t i Gonzá lez , Coman
dante de Ingenieros, con destino en la 
Zona de Reclutamiento y Movil ización 
n ú m e r o 1 I. 
Hago saber: Que el presente se expide 

en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
t ículo 502 del Código de Justicia Mi l i t a r 
y de lo acordado por el Juez instructor 
de la Caja de Reclutas en las diligencias 
previas n ú m . 91 de 1981, instruidas al 
mozo del reemplazo 79-8." Javier F e r n á n 
dez H e r n á n d e z , por lesiones, hab iéndose 
dictado acuerdo, que dice a s í : 
, E n Madr id , a 29 de marzp de 1982.— 
De conformidad con el precedente dicta
men de mi Audi to r , y por sus propios 
fundamentos, acuerdo: Dar por termina
das sin declarac ión de responsabilidad las 
presentes diligencias previas n ú m . 91 de 
1981, instruidas con motivo de las lesio
nes sufridas fuera de acto de servicio por 
el soldado Javier F e r n á n d e z H e r n á n d e z , 
el día 8 de marzo de 1981. por tratarse 
de un hecho casual y fortuito. Pase lo 
actuado al Juez Mi l i t a r de la Zona de 
Reclutamiento y Movi l izac ión n ú m . 11, 
para notif icación y prác t ica de las 
correspondientes diligencias de ejecución. 
Por mi Secre tar ía de Justicia se da rá cum
plimiento al t r á m i t e de Es tad í s t i ca .—Ca
pi tanía General de la 1.a Región Mi l i t a r . 
Secre tar ía de Justicia. — Negociado de 
Causas. 

Y para que sirva de notif icación a Ja
vier F e r n á n d e z H e r n á n d e z expido el pre
sente en ¿Madrid, a 29 de marzo de 1981. 
E l Secretario (Firmado) .—El Comandante 
Juez instructor, Alber to Machett i Gonzá
lez. 

(G. C—3.957) (B.—3.459) 

E L G O L O S O / 
Don José Dufo Sarasa, Comandante de 

Infanter ía , Juez instructor del Regi
miento de Infanter ía Acorazada "Alcá 
zar de Toledo, n ú m . 61" . 
Hago saber: Hab iéndose acordado por 

la Au to r idad judicial, con fecha 25 de 
febrero de 1982, el sobreseimiento defini
tivo de la causa n ú m . 336 de 1967, por 
aplicación de la -amnist ía , seguida contra 
el Cabo Fernando López de Letona Ba
r ragán , por el presunto delito de deser
ción, hijo de Pedro y de María Arace l i , 
natural de Madr id , de treinta y ocho años 
de edad, con domic i l io y profesión des
conocidos, es por lo que se publica para 
su conocimiento, haciéndole saber que ha 
de legalizar su s i tuación militar. 

Dado en El*Goloso (Madrid), a 24 de 
marzo de 1982. — - E l Comandante Juez 
instructor, José Dufo Sarasa. 

(G. C—3.752) (B.—3.879) 

P A T E R N A 
Justo Rivero Rojo, hijo de Miguel v de 

Anton ia , natural de Madr id , de estado 
soltero, de profes ión pastelero, de vein
t iún años de edad, domicil iado en la ca
lle de Los González , n ú m . 35, de Madr id , 
procesado por el presunto delito de de
serc ión , compa rece r á en el plazo de trein
ta días ante don Jorge Veiga D o Campo, 
Juez instructor- del Regimiento de Infan
tería Guadalajara n ú m . 20, de guarn ic ión 
en Paterna (Valencia), bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y 
militares la busca y captura de dicho in

dividuo, que ha de ser puesto a dispo
sición de este Juzgado. 

Paterna, 14 de abri l de 1982. — E l Ca
p i tán Juez instructor, Jorge Veiga Do 
Campo. 

(G. C—4.832) (B.—4.661) 

M U R C I A 
Manuel Garc ía Orgeira, hijo de Manuel 

y de Consuelo, natural de La Coruña , de 
profesión Ayudante de forense, de esta
do soltero, vecino de La C o r u ñ a , avenida 
de Los Mal los , n ú m . 79, quinto, proce
sado en causa n ú m . ló -V-1982 por el de
l i to de deserc ión, comparece rá en el tér
mino de treinta días ante el Juzgado de 
ins t rucc ión del Batal lón de Ins t rucc ión 
Paracaidista, de la Brigada Paracaidista 
del E . T. en Murc i a , bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y 
militares la busca y captura de dicho in
dividuo, que ha de ser puesto a disposi
ción de este Juzgado. 

Murc ia , a 23 de abril de 1982. — E l 
Cap i tán Juez instructor accidental, Fran
cisco Sánchez Plaza. 

ÍG. C—-4.736) (B.—4.553) 

R O N D A 
Luis Sánchez Moreno, hijo de Esteban 

y de Isabel, natural de Madr id , nacido 
el 27 de febrero de 1950, de estado c i 
vi l soltero, estudiante, encartado en la 
causa n ú m . 186 de 1982 por el presunto 
delito de deserc ión , y cuyas señas parti
culares son : estatura un metro 860 milí
metros, pelo negro, cejas al pelo, ojos 
cas taños , nariz recta, boca normal, bar
ba normal, y como señas particulares ta
tuajes en ambos brazos, comparece rá en 
el t é rmino de quince días ante don An to 
nio Peralta Montero, Capi tán C. L . , bajo 
apercibimiento de ser declarado rebeldt 
si no lo verificase. 

Se ruega a las Autoridades civiles y 
militares la busca y captura del citado in
dividuo, que ha de ser puesto a disnos.-
ción de este Juzgado. 

Ronda (Málaga), a 16 de abril de 1982. 
E l Cap i tán Juez instructor, An ton io Pe
ralta Montero . 

(G. C . -4 .667) (B—4.549) 

An ton io A m a d o Pacheco, hijo de M a 
nuel y de Rosario, natural de Ceuta, ve
cino de Madr id , nacido el 22 de julio de 
1962, de estado c iv i l soltero, de profe
s ión peón, encartado en la causa n ú m e 
ro 191 de 1982 por el presunto delito de 
deserc ión , y cuyas Señas particulares son : 
pelo negro, cejas al pelo, ojos marrones, 
nariz recta, boca normal, barba poblada, 
y como señas particulares tatuajes en todo 
el cuerpo, compa rece r á en el t é r m i n o de 
quince días ante don Anton io Peralta 
Montero, Capi tán C. L . , bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no lo 
verificase. 

Se ruega a las Autoridades civiles y 
militares la busca y captura del citado in
dividuo, que ha de ser puesto a disposi
ción de este Juzgado. 

Ronda (Málaga), a 20 de abril de 1982. 
E l Capi tán Juez instructor, An ton io Pe
ralta Montero. 

(G. C—4.668) (B.--4.550) 

Julio González Herrero, hijo de Julio 
y de Juana, natural de Madr id , nacido el 
3 de febrero de 1959, de estado c iv i l sol
tero, de profesión camarero, encartado en 
la .causa n ú m . 192 de 1982, por el pre
sunto delito de deserc ión , y cuyas señas 
particulares son : pelo moreno, cejas al 
pelo, !ojos verdes, nariz recta, boca nor
mal, barba poblada, y como señas parti
culares ninguna, c o m p a r e c e r á en el tér
mino de quince días ante don An ton io 
Peralta Montero, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no lo verificase. 

Se ruega a las Autoridades civiles y 
militares la busca y captura del citado in
dividuo, que ha de se* puesto a disposi
ción de este Juzgado. ' 

Ronda (Málaga), a 20 de abril de 1982. 
E l Cap i tán Juez instructor, An ton io Pe
ralta Montero . 

(G. C—4.669) (B.--4.551) 

D o n A n t o n i o Peralta Montero, Capi tán 
Caballero Legionario, por el presente 
hago saber: 
Que por providencia dictada en la cau

sa n ú m . 11 de 1982, instruida al legiona

rio Eduardo Checa Ponce, por el pre
sunto delito de deserc ión , he acordado 
dejar sin efecto las requisitorias publica
das en los "Boletines Oficiales" del Es
tado y de la provincia de Madr id , por 
haber sido habido. 

E n Ronda (Málaga) , a 12 de abril de 
1982.—El Capi tán Juez instructor, A n 
tonio Peralta Montero . 

(G. C . 4.414) (B.—4.235) 

C E U T A 
Juan M a r t í n e z Aréva lo , h i jo .de Pedro 

y de Juana, natural de Jaén, avecindado 
en la calle de La Luz , n ú m . 26, de esta
do c iv i l soltero, de profesión electricista, 
de ve in t iún años de edad, con Documen
to Nacional de Identidad n." 901.431.366, 
cuyas señas particulares son: estatura 
1,670 metros, de pelo cas t año , cejas al 
pelo, ojos verdes, nariz recta, barba es
casa, boca normal, color sano, encarta
do en la causa sin n ú m e r o por los pre
suntos delitos de deserc ión y fraude, com
parecerá en este Juzgado ante don M a 
nuel Cañe te Cañe te , Capi tán Legionario, 
Juez instructor en el Mi l i t a r Permanente 
del Terc io "Duque de A l b a " , II de La 
Legión, en la Plaza de Ceuta, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y 
militares la busca y captura del citado in
dividuo, que ha de ser puesto a dispo
sición de este Juzgado. 

Y para q"ue conste expido el p résen te 
en la Plaza de Ceuta, a 13 de abril de 
1982. — E l Capi tán Juez instructor, M a 
nuel Cañe te Cañe te . 

(G. C—4.415) ( B . - 4 . 2 3 6 ) 

Juan Mar t í nez Aréva lo , hijo de Pedro 
y de Juana, natural de Madr id , avecin
dado en la calle de La Luz , n ú m . 26, de 
estado c iv i l soltero, de profes ión electri
cista, de veint iún años de edad, cuyas se
ñas particulares son : estatura 1,670 me
tros, de pelo cas taño , Cejas al pelo, ojos 
verdes, nariz recta, barba escasa, boca 
normal, color sano, encartado en la cau
sa n ú m . 54 de 1980 por el presunto de
lito de deserc ión y fraude, compa rece r á 
en este Juzgado ante don Manuel Cañe t e 
Cañe te , Capi tán Legionario, Juez instruc
tor en el Mi l i t a r Permanente del Tercio 
"Duque de A l b a " , II de L a Lgión, en la 
Plaza de Ceuta, bajo apercibimiento de 
ser declarado reblde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y 
militares la busca y captura del citado in
dividuo, que ha de ser puesto a dispo
sición de este Juzgado. 

Y para que conste expido el presente 
en la Plaza de Ceuta, a 19 de abril de 

. 1982. — E l Capi tán Juez instructor, M a 
nuel Cañe te Cañe te . 

(G. C—4.735) (E.—4.552) 

B A R C E L O N A 
Miguel F e r n á n d e z Costa, hijo de Do

mingo y de A d o r a c i ó n , de esjado c iv i l 
soltero, nacido el 14 de julio de 1952 en 
Buenos Aires (Argentina), de profesión 
ingeniero e lec t rón ico , domici l iado ú l t ima
mente en Barcelona, calle de Genova, nú
mero 150, á t ico 2.'\ encartado en el ex
pediente judicial n ú m . 53 de 1981 por 
falta de incorporac ión a filas, compare
cerá ante el Juez instructor de la Co 
mandancia Mi l i t a r de Mar ina de Barcelo
na en el t é r m i n o de quince (15) días , bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde. 

Por tanto, ruego a las Autoridades c i 
viles y militares que, en caso de ser ha
bido, sea dispuesto a disposic ión de este 
Juzgado. 

Barcelona, 29 de marzo de 1982. — E l 
A n . , Juez instructor, An ton io García 
Meca. 

(G. C . - 3 . 8 7 1 ) (B.—3.370) 

L A S P A L M A S D E G R A N C A N A R I A 
Juan F e r n á n d e z Galiano. hijo de Fran

cisco y de Francisca, natural de Ubeda 
(Jaén), nacido el 3 de marzo de 1945, pro
cesado en la causa n ú m e r o 125 de 1979, 
por un presunto delito de evasión, y cuya 
requisitoria fue publicada en el "Bole t ín 
Oficial del Estado" con el n ú m e r o 2.545, 
de fecha 18-12-1981 y "Bole t ín Of ic ia l" 
de la provincia de Jaén n ú m . 21, de fe
cha 27-1-1982. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de 
abril de 1982.—El Comandante Juez ins
tructor, José Padi l la Pé rez . 

(G. 4.111) (B.—3.993) 

http://hijo.de
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M a g i s t r a t u r a s d e T r a b a j o 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Luis Mart ínez Calcerrada, Magistra
do de Trabajo número 1 de los de M a 
drid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

ejecutivo registrado en esta Magistratura 
de Trabajo con el número 876 de 1981, 
ejecución 235 de 1980, a instancia de José 
Hortelano Domínguez , contra "Talleres 
Gráficos Plutarco", en el día de la fecha 
se ha ordenado sacar a pública subasta, 
por término de ocho días, los siguientes 
bienes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, cuya relación y tasa
ción es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
U n a gu i l l o t i na marca "Hi span i a " , 

350.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 1 de junio de 1982; 
en segunda subasta, en su caso, el día 15 
de junio de 1982, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 25 de junio, 
señalándose como hora para todas ellas 
las doce treinta de la mañana , y se cele
bra rán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósi to. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admit i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura últ ima, haciendo el depósi to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la avenida Menéndez Pelayo, nú
mero 39, a cargo de Leo Alberto Pradas. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madr id , a 28 de 
a b r i l de 1982.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—903) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Luis Martínez Calcerrada, Magistra
do de Trabajo número 1 de los de M a 
drid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

ejecutivo registrado en esta Magistratura 

de Trabajo con el número 5.009 de 1978, 
ejecución 67 de 1979, a instancia de José 
Vélez Ar iño , contra "Contractor", en el 
día de la fecha se ha ordenado sacar a 
pública subasta, por término de ocho días, 
los siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Vivienda letra A del número 3 de la 

avenida de Brasilia, números 3 y 5, de 
Madr id , con una superficie de 89 metros 
y 87 decímetros cuadrados. Linda: Por su 
frente, con vivienda letra B de la misma 
planta y escalera y rellano; derecha, ave
nida de Brasilia; izquierda, escalera y pa
tio interior vivienda A . Datos regístrales: 
Folio 146, libro 1.885 del archivo, finca 
número 68.347, inscripción primera. L a 
cuál ha sido valorada en el precio de 
5.000.000 de pesetas. 

Total: 5.000.000 de pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 1 de junio de 1982; 
en segunda subasta, en su caso, el día 23 
de junio de 1982, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 14 de julio de 
1982, señalándose como hora para todas 
ellas las doce treinta de la mañana , y se 
celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósi to . 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admit i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura últ ima, haciendo el depósi to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madr id , a 28 de 
ab r i l de 1982.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—904) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Luis Mart ínez Calcerrada, Magistra
do de Trabajo número 1 de los de M a 
drid y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 
ejecutivo registrado en esta Magistratura 
de Trabajo con el número 2.517 de 1980, 
ejecución 110 de 1981, a instancia de M a 
nuel Centeno González y otro, contra 
"José Luis, Sociedad A n ó n i m a " , en el día 
de la fecha se ha ordenado sacar a públi

ca subasta, por término de ocho días, los 
siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Un fichero eléctrico, con portafichas, 

30.000 pesetas. 
U n juego de trepadores, de gancho, 

3.000 pesetas. 
U n cinto de seguridad, de cuero, 3.000 

pesetas. 
Tres estanterías de tres repisas cada una 

(dos de hierro y una de madera), 10.000 
pesetas. 

Una estantería de cristal, de tres repisas, 
con recodo en entrada, 3.000 pesetas. 

Una estantería de cristal, de cuatro re
pisas, 4.000 pesetas. 

Una mesa de oficina, de secretaria, con 
cajones a un lado, 6.000 pesetas. 

U n sillón de oficina y dos sillas, 7.000 
pesetas. 

Una vitrina mostrador de 2 metros, con 
estantería de cristal, 10.000 pesetas. 

U n a ca lcu ladora e l é c t r i c a , marca 
" T R Q " , F.100, número A.0177, 8.000 
pesetas. 

Una máquina de escribir "Ol ivet t i" , 
Continental, 12.000 pesetas. 

Un frigorífico marca "Phi l ips" , número 
63.684, 10.000 pesetas. 

Una mesa grande, de oficina, de tres 
cajones y un archivador, 8.000 pesetas. 

Tres sillones de oficina, 6.000 pesetas. 
U n mueble fichero de 1,80 por 0,80 de 

ancho, 6.000 pesetas. 
Un mueble fichero de un metro de altu

ra, 4.000 pesetas. 
U n mueble fichero de 1,50 metros de 

altura, 5.000 pesetas. 
Una escalera de tijera, de madera, de 

ocho peldaños , 4.000 pesetas. 
Una escalera de aluminio, de tres cuer

pos y ocho pasos cada uno, 10.000 pesetas. 
Una escalera de aluminio, de dos cuer

pos y trece pasos cada uno, 20.000 pesetas. 
U n a m á q u i n a ta ladradora " H i l t i " , 

TE-17, eléctrica, 45.000 pesetas. 
Una máquina pistola "Condisa-Cobo", 

20.000 pesetas. 
Una máquina de calar "Bosch" , eléctri

ca, 35.000 pesetas. 
Una máquina de taladrar " D y n a " , eléc

trica, 0,5 a 8 por 100, 15.000 pesetas. 
Un taladro de mano, portát i l , 2.000 

pesetas. 
Un palmer micrométr ico, 10.000 pe

setas. 
U n cuenta revoluciones, 3.000 pesetas. 
Tres calibres a "Pie de Rey", 9.000 

pesetas. 
Una máquina de remachar, manual, 

4.000 pesetas. 
Una máquina de hacer bobinas, 18.000 

pesetas. 
Cuatro extractores de diferentes medi

das, 20.000 pesetas. 
U n tijera de cortar chapa, 1.000 pesetas. 
Un juego de llaves de tubo del 10 al 22, 

8.000 pesetas. 
Un juego de llaves fijas del 6 al 29 

(faltan tres llaves), 7.000 pesetas. 
Un juego de llaves " A l i e n " , interiores, 

1.000 pesetas. 
Dos juegos de llaves autoclés, con caja, 

7.000 pesetas. 
Un aparato de medir, marca "Nacio

nal" , 4.000 pesetas. 
Un tornillo grande, de banco, 6.000 

pesetas. 
Un tornillo de tr ípode, para tubo, 6.000 

pesetas. 
Un tornillo de cadena, para tubo, 7.000 

pesetas. 
Una máquina de terminales, de presión 

(tenaza) 50-180, 6.000 pesetas. 
D o s tenazas terminales, de presión 

6-70, 5.000 pesetas. 
U n terraja de tubo, de 30 pg., 3.000 

pesetas. 
Una terraja de tubo, de 9-21 pg., 2.000 

pesetas. 
Una terraja de tubo, de 29-36 pg., 2.000 

pesetas. 
Veintiún tubos fluorescentes, de 65 W. , 

12.000 pesetas. 
Noventa fusibles de 69 am., 4.000 

pesetas. 
Diecisiete lámparas standar, de 200 W. , 

marca "Sylvania", 3.000 pesetas. 
Dos pantallas para fluorescentes, mar

ca "Jossa", 1 por 40 y otra 2 por 40, 
4.000 pesetas. 

Dos interruptores trifásicos "T ic ino" , 
de 5 am., con fusibles, 7.000 pesetas. 

Sesenta y nueve metros de tubo de ace
ro a presión, de 29 milímetros, 7.000 
pesetas. 

Treinta mtas. de tubo de acero, de pre
sión 29 milímetros, 7.000 pesetas. 

Dos pantallas "Tep" , de cristal o poliés-
ter, 2 por 40 W . , completas, 14.000 
pesetas. 

Veinte curvas de acero, de 11 milíme
tros por 100, 2.000 pesetas. 

Sesenta y cuatro metros de tubo "Res-
ha", de 16 milímetros, 5.000 pesetas. 

Cuarenta y un metros de tubo de acero, 
de 11 milímetros de rosca, 5.000 pesetas. 

U n rollo de tubo ferroplás, de 23 milí
metros, 50 metros, 3.000 pesetas. 

Un rollo de tubo ferroplás, de 29 milí
metros, 50 metros, 4.000 pesetas. 

Total, salvo error u omisión: 492.000 
pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 1 de junio de 1982; 
en segunda subasta, en su caso, el día 15 
de junio de 1982, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 25 de junio, 
señalándose como hora para todas ellas 
las doce treinta de la mañana , y se cele
brarán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admit i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósi to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle Río Tajo, número 11, de 
Parla (Madrid), a cargo de José Luis A l -
varez de la Cruz. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madr id , a 28 de 
ab r i l de 1982.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—905) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Luis Mart ínez Calcerrada, Magistra
do de Trabajo número 1 de los de M a 
drid y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

ejecutivo registrado en esta Magistratura 
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de Trabajo con el número 2.105 de 1980, 
ejecución 15 de 1981, a instancia de Gre
gorio García Pardo, contra Urbano Mar
tín García , en el día de la fecha se ha 
ordenado sacar a pública subasta, por tér
mino de ocho días, los siguientes bienes 
embargados como de propiedad de la par
te demandada, cuya relación y tasación es 
la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Un despacho estilo castellano, antiguo, 

compuesto de mesa, armario-l ibrería, si
llón y cuatro sillas, 75.000 pesetas. 

Un tresillo en skay, 15.000 pesetas. 
Un armario de varios elementos, de 2,80 

por 2 metros, 12.000 pesetas. 
Un televisor marca "Sears", blanco y 

negro, 12.000 pesetas. 
Un diccionario "Espasa", de ocho to

mos, 15.000 pesetas. 
Dos armarios de madera y mesa de 

comedor, 20.000 pesetas. 
Cinco sillas de madera, 5.000 pesetas. 
Un frigorífico marca "Aspes", 7.000 

pesetas. 
Una lavadora marca "Indesit", 10.000 

pesetas. 
Un friegaplatos marca " J o l " , 15.000 

pesetas. 
Total, salvo error u omisión: 187.000 

pesetas. 
Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 1 de junio de 1982; 
en segunda subasta, en su caso, el día 15 
de junio de 1982, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 25 de junio de 
1982, señalándose como hora para todas 
ellas las doce treinta de la mañana , y se 
celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admit irán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura últ ima, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle Máiquez, número 31, ba
jo A , Madr id , a cargo de Isabel Prieto 
Prieto. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madrid , a 28 de 
ab r i l de 1982.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). (C—906) 

E L B O L E T I N O F I C I A L de la 
provincia de Madrid se publica 
diariamente, excepto los domingos 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Luis Mart ínez Calcerrada, Magistra
do de Trabajo número 1 de los de M a 
drid y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 
ejecutivo registrado en esta Magistratura 
de Trabajo con el número 370 de 1980, 
ejecución 185 de 1980, a instancia de José 
Velasco Manteca, contra Mariano García 
del Río, en el día de la fecha se ha orde
nado sacar a pública subasta, por término 
de ocho días, los siguientes bienes embar
gados como de propiedad de la parte de
mandada, cuya relación y tasación es la 
siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una báscula marca "Soler-Aldama", 

25.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 1 de junio de 1982; 
en segunda subasta, en su caso, el día 15 
de junio de 1982, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 25 de junio de 
1982, señalándose como hora para todas 
ellas las doce treinta de la mañana , y se 
celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admit i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la Ronda de Atocha, número 32, 
Madrid , a cargo de Miguel Angel Albite 
Soler. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madr id , a 28 de 
ab r i l de 1982.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma-
d o >- (C—907) 

dríguez, titular de boite "Sudamericana", 
en el día de la fecha se ha ordenado sacar 
a pública subasta, por término de ocho 
días, los siguientes bienes embargados co
mo de propiedad de la parte demandada, 
cuya relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Cuarenta pufs en cretona, con respaldo, 

28.000 pesetas. 
Treinta y tres taburetes a juego con los 

anteriores, 9.900 pesetas. 
Treinta y nueve mesas velador con tapa 

de madera forrada, 39.000 pesetas. 
Dos extintores de incendios, marca 

" L a y " , 15.000 pesetas. 
Doce focos para espectáculos, 36.000 

pesetas. 
Total , salvo error u omisión: 127.000 

pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 1 de junio de 1982; 
en segunda subasta, en su caso, el día 15 
de junio de 1982, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 25 de junio de 
1982, señalándose como hora para todas 
ellas las doce treinta de la mañana , y se 
celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admit i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en el paseo de La Habana, núme
ro 73, Madrid , a cargo de Tomás Hernanz 
Rodríguez. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madr id , a 28 de 
ab r i l de 1982.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma-
d o ) - (C—909) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Luis Mart ínez Calcerrada, Magistra
do de Trabajo número 1 de los de M a 
drid y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 
ejecutivo registrado en esta Magistratura 
de Trabajo con el número 2.130 de 1980, 
ejecución 31 de 1981, a instancia de Juan 
Padilla Ayala , contra Tomás Hernanz Ro-

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Luis Martínez Calcerrada, Magistra
do de Trabajo número 1 de los de M a 
drid y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 
ejecutivo registrado en esta Magistratura 
de Trabajo con los números 5.481-2 de 
1979, ejecución 188 de 1980, a instancia 
de Manuel Cobo Ruiz y otro, contra " A r -
teflor", en el día de la fecha se ha ordena
do sacar a pública subasta, por término 

de ocho días, los siguientes bienes embar
gados como de propiedad de la parte de
mandada, cuya relación y tasación es la 
siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una máquina de escribir, marca " A t -

lánt ida" , 25.000 pesetas. 
Una sumadora eléctrica, marca "Can -

non", M-P.1218, 25.000 pesetas. 
Dos mesas metálicas, de oficina, 15.000 

pesetas. 
Una mesa de despacho, con armario 

haciendo juego, 25.000 pesetas. 
Una mesa metálica, pequeña, de ofici

na, 4.000 pesetas. 
Dos sillas de madera, forradas, 1.000 

pesetas. 
Un sillón metálico, 4.000 pesetas. 
Una máquina de coser, marca " A l f a " , 

número 102.300, 16.000 pesetas. 
Una báscula de peso, marca "Berkel" , 

12.000 pesetas. 
U n a m á q u i n a troqueladora, marca 

" G i l m a " , 10.000 pesetas. 
Total , salvo error u omisión, 137.000 

pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 1 de junio de 1982; 
en segunda subasta, en su caso, el día 15 
de junio de 1982, y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 25 de junio de 
1982, señalándose como hora para todas 
ellas las doce treinta de la mañana , y se 
celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósi to. 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admit i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura última, haciendo el depósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en el paseo Infanta Isabel, número 7, 
Madrid , a cargo de José Luis Ramos 
Cobos. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madr id , a 28 de 
ab r i l de 1982.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma-
d o ) - (C—908) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Luis Mart ínez Calcerrada, Magistra
do de Trabajo número 1 de los de Ma
drid y su provincia. 
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Hago saber: Que por providencia dicta
da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Folguera Cres
po, contra " G r u p o Editorial R P , Sociedad 
A n ó n i m a " y otros, en reclamación por 
cantidad, registrado con el n ú m e r o 712 de 
1981, se ha acordado citar a " G r u p o E d i 
torial R P , Sociedad A n ó n i m a " y otros, en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezcan el día 18 de junio, a las nueve y 
quince horas de su m a ñ a n a , para la cele
bración de los actos de conciliación y, en 
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 1, sita en la calle Orense, 
n ú m e r o 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intenten valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a " G r u p o 
Editorial R P , Sociedad A n ó n i m a " , Emi l io 
Ardelvol Rivera, Eduardo Matesanz G ó 
mez y Cesáreo Rodr íguez Aguilera, se 
expide la presente cédula, para su publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia y colocación en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 27 de abril de 1982.—El Se
cretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.087) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Luis Mar t ínez Calcerrada, Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 1 de los de M a 
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Mariano Fidel Suá-
rez Rivero, contra "Acondicionamiento y 
Purificación del Ai re , Sociedad A n ó n i m a " 
y otros, en reclamación por accidente, re
gistrado con el n ú m e r o 1.219 de 1981, se 
ha acordado citar a "Acondicionamiento 
y Purificación del Ai re , Sociedad Anón i 
ma" , en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 23 de junio, a las diez 
horas de su m a ñ a n a , para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio,*que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 1, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a " A c o n 
dicionamiento y Purificación del Ai re , So
ciedad A n ó n i m a " , se expide la presente 
cédula, para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en el 
tab lón de anuncios. 

Madr id , a 30 de abril de 1982.—El Se
cretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.088) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 774 de 1981, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 1 de Madr id , a instancia de Inocen
cio Félix Almarza Almarza , contra María 
José López Garc ía , sobre despido, con 
fecha 20 de enero de 1982 se ha dictado 
auto, cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

Su Señoría , ante mí, el Secretario, dijo: 
Que declara extinguida la relación laboral 
entre Inocencio Félix Almarza Almarza y 
María José López Garc ía , ponderando al 
demandado a que abone en concepto de 
indemnización, según lo razonado, al tra
bajador la cantidad de 75.000 pesetas y á 
que en todo caso le abone los salarios 
dejados de percibir a razón de los declara
dos probados desde la fecha del despido, 
que lo fue el 15 de junio de 1981, hasta la 
fecha de la presente resolución. 

Y para que sirva de notificación a M a 

ría José López Garc ía , en ignorado para
dero, se expide la presente en Madr id , a 
20 de enero de 1982.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—4.510) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos números 1.819-20 de 1975, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 1 de Madr id , a instancia de Car
los Portugal Pérez y otro, contra " M u t u a 
lidad de Previsión Social Loreto" , sobre 
incapacidad, se ha dictado providencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Dada cuenta: Guárdese y cumpla lo 
dispuesto por la Superioridad la presente 
carta-orden y acúsese recibo, así como de 
la certificción que la a c o m p a ñ a y de los 
autos, cuya llegada se p o n d r á en conoci
miento de las partes. 

Y para que sirva de notificación a " M u 
tualidad de Previsión Social Loreto" , en 
ignorado paradero, se expide la presente 
en M a d r i d , a 4 de enero de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—4.364) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

. EDICTO 
C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 2.061 de 1980, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 1 de Madr id , a instancia de Anto
nio Segador Moraga, contra "Construc
ciones Floresmo, Sociedad Limi tada" , so
bre despido, con fecha 17 de diciembre de 
1981 se ha dictado auto, cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

E l i lustrísimo señor Magistrado, ante 
mí, el Secretario, dijo: Que debía declarar 
y declaraba extinguida la relación laboral 
que unía a Antonio Segador Moraga con 
la empresa "Construcciones Floresmo, 
Sociedad L imi tada" con efectos de esta 
fecha y debía condenar y condeno a esta 
úl t ima a que abone a Antonio Segador 
Moraga la cantidad de 40.000 pesetas de 
indemnización por el resarcimiento de 
perjuicios, con independencia de la canti
dad fijada en sentencia. 

Y para que sirva de notificación a 
"Construcciones Floresmo, Sociedad L i 
mitada", en ignorado paradero, se expide 
la presente en Madr id , a 17 de diciembre 
de 1982.—El Secretario (Firmado). 

(B.—4.511) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 911 de 1981, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 1 de Madr id , a instancia de Enrique 
Rincón Rodríguez, contra " A i r i ñ o s " , en 
su propietario, sobre cantidad, con fecha 
27 de marzo de 1982 se ha dictado senten
cia " i n voce", cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Fal lo: Que estimando en parte la de
manda, debo condenar y condeno a " A i 
r iños" , en su propietario Aurel io López 
Alvarez, a que abone por los conceptos 
reclamados a Enrique Rincón Rodríguez 
la cantidad de 55.000 pesetas. 

Y para que sirva de notificación a " A i 
r iños" , en su propietario, en ignorado pa
radero, se expide la presente en Madr id , a 
27 de marzo de 1982.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—4.559) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 219 de 1981, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 1 de Madr id , a instancia de Antonio 
Benito G ó m e z Nieto y otros, contra Juan 
Alfonso Andrés , sobre despido, con fecha 
20 de enero de 1982 se ha dictado auto, 

cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Su Señoría , ante mí, el Secretario, dijo: 
Se declara extinguida la relación laboral 
entre Antonio Benito G ó m e z Nieto, Juan 
Manuel Moreno Cózar y Juan Carlos Ro
dríguez Fe rnández y la empresa Juan A l 
fonso Andrés , ponderando al demandado 
a que abone en concepto de indemniza
ción, según lo razonado, a los trabajado
res, la cantidad de 113.574 pesetas a A n 
tonio Benito G ó m e z Nieto, 126.586 pese
tas a Juan Manuel Moreno Cózar y 99.378 
pesetas a Juan Carlos Rodríguez Fernán
dez, ya que en todo caso les abone a cada 
uno de los actores los salarios dejados de 
percibir desde la fecha de los despidos 
hasta la fecha de la presente resolución. 

Y para que sirva de notificación a Juan 
Alfonso Andrés , en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madr id , a 20 de 
enero de 1982.—El Secretario (Firmado). 

(B.—4.512) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 1.266 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 1 de Madr id , a instancia de Luis 
Ar royo Crespo, contra "Sede 3, Sociedad 
A n ó n i m a " , sobre despido, con fecha 6 de 
febrero de 1982 se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Fal lo: Que estimando la demanda inter
puesta por Luis Ar royo Crespo, declaro 
improcedente el despido efectuado por la 
empresa "Sede 3, Sociedad A n ó n i m a " el 
día 19 de noviembre de 1981, condenando 
a la misma a que en el plazo de cinco 
días, desde la notificación de esta senten
cia, opte entre la readmisión del actor o el 
abono de las siguientes cantidades como 
percepción económica: a) una indemniza
ción de 130.000 pesetas; b) una cantidad 
igual a la suma de los salarios dejados de 
percibir desde el 19 de noviembre de 1981 
hasta la notificación de la presente senten
cia, en su caso. 

Y para que sirva de notificación a "Se
de 3, Sociedad A n ó n i m a " , en ignorado 
paradero, se expide la presente en Madr id , 
a 16 de abril de 1982.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—4.513) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos número 2.112 de 1980, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 1 de Madr id , a instancia de Fran
cisco J . Sánchez de Dios, contra María 
Gracia Mateu y María Kreisler, sobre can
tidad, con fecha 20 de abril de 1982 se ha 
dictado auto, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

E l i lustrísimo señor don Luis Mart ínez 
Calcerrada, Magistrado de Trabajo núme
ro 1 de M a d r i d , por ante mí, el Secretario, 
dijo: Que debía reponer y reponía la pro
videncia de fecha 31 de marzo de 1982 y 
citar a las partes para la vista de los actos 
de conciliación o, en su caso, de juicio, 
para la audiencia del día 18 de junio, a las 
nueve treinta horas de su m a ñ a n a , advir
tiéndoles que deberán concurrir con todos 
los medios de prueba de que intenten 
valerse. 

Y para que sirva de notificación a M a 
ría Gracia Mateu y María Kreisler, en 
ignorado paradero, se expide la presente 
en Madr id , a 20 de abril de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—4.877) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Luis Mart ínez Calcerrada, Magistra
do de Trabajo número 1 de los de M a 
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Jul io Rodríguez 
G ó m e z , contra "Constructora Losa, So

ciedad A n ó n i m a " , en reclamación por 
cantidad, registrado con el n ú m e r o 168 de 
1981, se ha acordado citar a "Constructo
ra Losa, Sociedad A n ó n i m a " , en ignora
do paradero, a fin de que comparezca el 
día 9 de junio, a las nueve y veinticinco 
horas de su m a ñ a n a , para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas de esta Magistratura de Trabajo 
número 1. sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Cons
tructora Losa, Sociedad A n ó n i m a " , se 
expide la presente cédula, para su publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia y colocación en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 24 de abril de 1982.—El Se
cretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.878) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 1 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Luis Mart ínez Calcerrada, Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 1 de los de M a 
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan Vara G o n z á 
lez y otros, contra " C l u b Valdemolinos, 
Sociedad A n ó n i m a " y otros, en reclama
ción por cantidad, registrado con el núme
ro 165 de 1981, se ha acordado citar a 
' 'C lub Valdemolinos, Sociedad A n ó n i m a " 
y Enrique Prieto Nieto, en ignorado para
dero, a fin de que comparezcan el día 15 
de junio, a las diez y cinco horas de su 
m a ñ a n a , para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas de 
esta Magistratura de Trabajo número 1, 
sita en la calle Orense, número 22, debien
do comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
s u s p e n d e r á n por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a " C l u b 
Valdemolinos, Sociedad A n ó n i m a " y E n 
rique Prieto Nieto, se expide la presente 
cédula, para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madr id , a 27 de abril de 1982.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.876) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Antonio de Oro-Pulido López, M a 
gistrado de Trabajo número 2 de los de 
Madr id y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Traba
jo con el n ú m e r o 1.279 de 1981, ejecu
ción 225 de 1981, a instancia de Agustín 
Gal inao G ó m e z y otro, contra "Construc
ciones J . L . Navarro, Sociedad Anón i 
ma", en el día de la fecha se ha ordenado 
sacar a pública subasta, por té rmino de 
ocho días, los siguientes bienes embarga
dos como de propiedad de la parte deman
dada , cuya re lación y tasación es la 
siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una grúa marca "Imenasa", de 18 me

tros de alta, dedicada a la const rucción, 
c o n sus m o t o r e s cor respondientes , 
1.500.000 pesetas. 

Una cinta transportadora, marca " V e -
rona", de color amarillo, 250.000 pesetas. 

Una cintra transportadora de color na
ranja, marca " M a c o " , con motor incorpo
rado, marca "Madevasa", máqu ina 33216, 
número 70287, 375.000 pesetas. 
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Asciende la presente subasta a la canti
dad de 2.125.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 2 de junio; en segun
da subasta, en su caso, el día 14 de junio, 
y en tercera subasta, también en su caso, 
el día 23 de junio, señalándose como hora 
para todas ellas las doce treinta de la 
m a ñ a n a , y se celebrarán bajo las condicio
nes siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, queda rá la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante pod rá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósi to . 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admi t i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la ap robac ión del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura úl t ima, haciendo el depós i to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o adminis t rac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates p o d r á n ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle Lucano, números 52-54 
(nave), a cargo de Gregorio Oliva de la 
Calle. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madr id , a 13 de 
a b r i l de 1982.—El Secretario (Firma
do) .—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—884) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Antonio de Oro-Pul ido López, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 2 de los de 
Madr id y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Traba
jo con los números 216-19 de 1980, exhor
to 10 de 1981, Magistratura de Trabajo 
número 3 de León, a instancia de Camilo 
Gonzá lez Teijón y otros, contra "Cons
trucciones Becerril, Sociedad A n ó n i m a " , 
en el día de la fecha se ha ordenado sacar 
a pública subasta, por t é rmino de ocho 
días , los siguientes bienes embargados co
mo de propiedad de la parte demandada, 
cuya relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
U n reloj de fichar, marca "Phuc" , 

10.000 pesetas. 
Una mesa a r m a z ó n de hierro y tablero 

de madera, dos cajones a la derecha, 
30.000 pesetas. 

Dos mesas a rmazón metál ico y tablero 
madera, 50.000 pesetas. 

Una máqu ina "Ol ive t t i " , Lexicón 80, 
número 110.9143, 35.000 pesetas. 

U n carro para máqu ina , marca "Invol 
ca" , 5.000 pesetas. 

Una calculadora "Ol ive t t i " , modelo L o -
gos 58, n ú m e r o 113.117, 35.000 pesetas. 

Una calculadora divisuma, "Ol ive t t i " , 
26, sin n ú m e r o visible, 25.000 pesetas. 

Una mesa a r m a z ó n metál ico, tablero 
de madera, cajones a la derecha, 30.000 
pesetas. 

Una mesa tablero de madera y a rmazón 
de hierro, 30.000 pesetas. 

U n cuadro de pintura de 1,77 por 1,28. 
de lienzo, representando la carga de los 
Mamelucos de la Puerta del Sol , con un 
roto, 50.000 pesetas. 

Una mesa de a rmazón metálico y table
ro de madera, con cajón a la derecha, 
30.000 pesetas. 

Un sillón tapizado en skay m a r r ó n , con 
ruedas giratorias, 10.000 pesetas. 

Una mesa de juntas de madera, de 2,45 
por 0,77 metros, estilo castellano, 45.000 
pesetas. 

Asciende la presente subasta a un total 
de 385.000 pesetas. 

Condiciones de ¡a subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 9 de junio; en segun
da subasta, en su caso, el día 21 de junio, 
y en tercera subasta, también en su caso, 
el día 7 de jul io , señalándose como hora 
para todas ellas las doce cuarenta de la 
m a ñ a n a , y se celebrarán bajo las condicio
nes siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
pod rá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, queda rá la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósi to . 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admi t i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobac ión del 
remate, se ha rá saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura úl t ima, haciendo el depósi to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o adminis t rac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates p o d r á n ser a cali 
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en "Construcciones Becerril, Sociedad 
A n ó n i m a " , calle O ' D o n n e l l , n ú m e r o 8, a 
cargo de Anastasio Lozano Romero. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madr id , a 13 de 
a b r i l de 1982.—El Secretario (Firma
do) .—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—885) 

registrado en esta Magistratura de Traba
jo con el n ú m e r o 157 de 1981, ejecución 
131 de 1981, a instancia de Antonio Prie
to M u r i l l o , contra "Técnica del Confort, 
Sociedad A n ó n i m a " , en el día de la fecha 
se ha ordenado sacar a pública subasta, 
por t é rmino de ocho días, los siguientes 
bienes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, cuya relación y tasa
ción es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
U n automóvi l marca "Ci t roen" , matr í 

cula M-9960-BL, 375.000 pesetas. 
Asciende la presente subasta a un total 

de 375.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 9 de junio; en segun
da subasta, en su caso, el día 21 de junio, 
y en tercera subasta, también en su caso, 
el día 12 de jul io , señalándose como hora 
para todas ellas las doce cuarenta de la 
m a ñ a n a , y se ce lebrarán bajo las condicio
nes siguientes: 

Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depós i to . 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admi t i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la ap robac ión del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura úl t ima, haciendo el depósi to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o adminis t rac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates p o d r á n ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos a cargo de "Técnicas del Confort, 
Sociedad A n ó n i m a " . 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madr id , a 13 de 
a b r i l de 1982.—El Secretario (Firma
do) .—El Magistrado de Trabajo (Firma
d a (C—886) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Antonio de Oro-Pul ido López, M a 
gistrado de Trabajo número 2 de los de 
Madr id y su provincia. 

Bienes que se subastan 
Siete armarios metál icos, de dos puer

tas, color gris, 70.000 pesetas. 
U n armario de madera, con dos puertas 

correderas de cristal en la parte superior, 
12.500 pesetas. 

Dos muebles estanterías metál icos, con 
cinco en t repaños , 25.000 pesetas. 

Trece mesas p o r t á t i l e s de trabajo, 
13.000 pesetas. 

Seis bancos de trabajo, de madera, 
3.000 pesetas. 

Una máqu ina de escribir " O l y m p i a " , 
de 140 espacios, 35.000 pesetas. 

Una máqu ina de escribir "Ol ive t t i " , 90, 
de 200 espacios, 25.000 pesetas. 

Cuatro mesas metál icas, de color, con 
tablero de cristal, 40.000 pesetas. 

Asciende la presente subasta a la canti
dad de 223.500 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 2 de junio; en segun
da subasta, en su caso, el día 16 de junio, 
y en tercera subasta, también en su caso, 
el día 23 de junio, señalándose como hora 
para todas ellas las doce cuarenta de la 
m a ñ a n a , y se celebrarán bajo las condicio
nes siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, q u e d a r á la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósi to . 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admi t i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes sa ldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobac ión del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura úl t ima, haciendo el depós i to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o adminis t rac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates p o d r á n ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle Vizconde de Matamala, 
n ú m e r o 9. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madr id , a 13 de 
a b r i l de 1982.—El Secretario (Firma
do) .—El Magistrado de Trabajo (Firma-
d o ) - ( C - í 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Antonio de Oro-Pulido López, M a 
gistrado de Trabajo número 2 de los de 
Madr id y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 

Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Traba
jo con el n ú m e r o 8.047 de 1980, exhor
to 66 de 1980, Magistratura de Trabajo 
número 1 de Valencia, a instancia de M a 
ría Dolores Josefa Amos Col lado, contra 
"Servicolor, Sociedad A n ó n i m a " , en el 
día de la fecha se ha ordenado sacar a 
pública subasta, por té rmino de ocho días , 
los siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Antonio de Oro-Pul ido López, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 2 de los de 
Madr id y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Traba
jo con el n ú m e r o 490 de 1980, exhorto 48 
de 1981, a instancia de Miguel Vega Me-
deros y otros, contra "Pesquer ías Galgo-
fer, Sociedad A n ó n i m a " , en el día de la 
fecha se ha ordenado sacar a pública su-
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basta, por t é rmino de ocho días , los si
guientes bienes embargados como de pro
piedad de la parte demandada, cuya rela
ción y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una mesa de despacho metálica, de co

lor gris, con tablero de cristal, tres cajones 
a la derecha y dos a la izquierda, 25.000 
pesetas. 

Dos mesas metálicas auxiliares, de co
lor gris y tablero de cristal, 15.000 pesetas. 

U n sillón tapizado en skay negro, con 
ruedas giratorias, 5.000 pesetas. 

Tres sillas tapizadas en skay negro, con 
patas metálicas, 3.000 pesetas. 

Una máqu ina de escribir, eléctrica, mar
ca " I B M " , Execute, número C-4-54775, 
45.000 pesetas. 

Un fichero metál ico, de color gris, con 
cuatro cajones, 10.000 pesetas. 

U n fichero metál ico, de color verde, 
con cinco cajones, 12.000 pesetas. 

U n fichero metál ico, de color gris, con 
cuatro cajones, 10.000 pesetas. 

U n radiador eléctrico, marca " A g n i " , 
de Luxe, de 13 elementos, rodante, 5.000 
pesetas. 

Una máquina de escribir "Ol ive t t i " , Lí
nea 80, carro grande, número 952661, 
35.000 pesetas. 

Dos muebles archivadores, de color gris 
y parte superior color madera, con dos 
puertas cada uno, de 1,50 por 1,10, 
aproximadamente, 20.000 pesetas. 

Una mesa metálica, de color gris, table
ro de cristal, tres cajones a la derecha y 
dos a la izquierda, 10.000 pesetas. 

Una máqu ina calculadora, marca "Pre
cisa", número F 23606, 25.000 pesetas. 

Tres mesas metál icas, de color gris, con 
cajones a la derecha y tablero de cristal, 
30.000 pesetas. 

Una máqu ina de calcular, marca "Pre
cisa", n ú m e r o 626291, 25.000 pesetas. 

Una máquina divisuma 33, "Ol ive t t i " , 
n ú m e r o 3735426, 15.000 pesetas. 

Un ordenador "Ol ive t t i " , A 6. 125.000 
pesetas. 

Siete e s t a n t e r í a s metál icas, de 2,50 
por 7, con seis en t repaños , 75.000 pesetas. 

U n archivador con ruedas, de dos cajo
nes, de color gris y claro por arriba, 10.000 
pesetas. 

Una máqu ina de escribir, marca " A d -
l e r " , mode lo Un ive r sa l -40 , n ú m e r o 
8321869, 35.000 pesetas. 

U n fichero metál ico, gris, cuatro cajo
nes, 5.000 pesetas. 

U n armario metál ico, gris, dos puertas, 
10.000 pesetas. 

Tres es tanter ías metál icas , de 250 centí
metros por 250 cent ímetros , con siete en
t repaños , 30.000 pesetas. 

Una mesa metálica, de color mar rón , 
con tablero de cristal, 10.000 pesetas. 

U n a mesa metálica, de color m a r r ó n , 
con tablero de cristal roto, 5.000 pesetas. 

Asciende la presente subasta a 595.000 
pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 2 de junio; en segun
da subasta, en su caso, el día 16 de junio, 
y en tercera subasta, también en su caso, 
el día 23 de junio, señalándose como hora 
para todas ellas las doce treinta y cinco 
de la m a ñ a n a , y se celebrarán bajo las 
condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, queda rá la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depós i to . 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admi t i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobac ión del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura úl t ima, haciendo el depósi to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o adminis t ración de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates pod rán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle Serrano, número 23. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L F T Í N O F K I AI de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madr id , a 13 de 
a b r i l de 1982.—El Secretario (Firma
do) .—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—889) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Antonio de Oro-Pulido López, M a 
gistrado de Trabajo número 2 de los de 
Madr id y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Traba
jo con el n ú m e r o 725 de 1980, ejecu
ción 15 de 1981, a instancia de Pablo de 
la Vega Mar t ín , contra Luis Uriarte Fer
nández , titular de "Instalaciones Uriarte", 
en el día de la fecha se ha ordenado sacar 
a pública subasta, por té rmino de ocho 
días , los siguientes bienes embargados co
mo de propiedad de la parte demandada, 
cuya relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
U n au tomóvi l marca "Renault", matr í 

cula M-631.194, 65.000 pesetas. 
Asciende la presente subasta a un total 

de 65.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 9 de junio; en segun
da subasta, en su caso, el día 21 de junio, 
y en tercera subasta, también en su caso, 
el día 14 de jul io, señalándose como hora 
para todas ellas las doce treinta y cinco 
de la m a ñ a n a , y se celebrarán bajo las 
condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
pod rá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósi to . 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admi t i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la ap robac ión del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 

postura úl t ima, haciendo el depósi to legal. 
8. a Que, en todo caso, queda a salvo 

el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o adminis t rac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesa!. 

9. a Que los remates p o d r á n ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos a cargo de Luis Uriarte Fernández . 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madr id , a 13 de 
a b r i l de 1982.—El Secretario (Firma
do) .—El Magistrado de Trabajo (Firma-
d o ) - (C—892) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Antonio de Oro-Pulido López, M a 
gistrado de Trabajo número 2 de los de 
Madr id y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Traba
jo con el n ú m e r o 226 de 1981, ejecu
ción 188 de 1981, a instancia de Luis 
Barriales López, contra Felipe Canto Oz-
tiz, titular de "Industrias Felmar", en el 
día de la fecha se ha ordenado sacar a 
pública subasta, por té rmino de ocho días , 
los siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una plegadora "Bremer", de 70 por 

100, 250.000 pesetas. 
Asciende la presente subasta a 250.000 

pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 2 de junio; en segun
da subasta, en su caso, el día 16 de junio, 
y en tercera subasta, también en su caso, 
el día 5 de jul io, señalándose como hora 
para todas ellas las doce treinta de la 
m a ñ a n a , y se celebrarán bajo las condicio
nes siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
pod rá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, queda rá la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósi to . 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admi t i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes sa ldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la ap robac ión del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura úl t ima, haciendo el depósi to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o adminis t rac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates p o d r á n ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle Emil ia , n ú m e r o 58, a cargo 
de Felipe Canto Ortiz. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madr id , a 13 de 
a b r i l de 1982.—El Secretario (Firma
do) .—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—893) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO" 

D o n Antonio de Oro-Pulido López, M a 
gistrado de Trabajo número 2 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Manuel Cucala Bas
tida y Saturnino Torres Barajas, contra 
Abi l io Costa Fernández y Fondo de G a 
rantía Salarial, en reclamación por despi
do, registrado con el n ú m e r o 390 de 1982, 
se ha acordado citar a A b i l i o Costa Fer
nández, en ignorado paradero, a fin de 
que comparezca el día 2 de junio, a las 
diez y cinco horas de su m a ñ a n a , para la 
celebración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de Vistas, letra D , de esta Magis
tratura de Trabajo n ú m e r o 2, sita en la 
calle Orense, número 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación al deman
dado Ab i l i o Costa Fernández , se expide 
la presente cédula, para su publicación en 
el B O L F T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el tab lón de anuncios. 

Madr id , a 6 de mayo de 1982.—El Se
cretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.987) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Antonio de Oro-Pulido López, M a 
gistrado de Trabajo número 2 de los de 
Madr id y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Traba
jo con el n ú m e r o 694 de 1981, ejecu
ción 201 de 1981, a instancia de T o m á s 
Díaz Fe rnández y otros, contra "Intercon
tinental Gráfica, Sociedad A n ó n i m a " , en 
el día de la fecha se ha ordenado sacar a 
pública subasta, por té rmino de ocho días , 
los siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una maquina offset, de un color, tama

ño 52 por 70, marca "Sr. M . Heildelberg", 
número 504103, 2.500.000 pesetas. 

Una máqu ina " P o l a r - M o h a " , M-115-
C E , n ú m e r o 4232/49, 750.000 pesetas. 

Una minerva aspas "Original Heildel
berg", n ú m e r o 160584-N, 1.500.000 pe
setas. 

Una minerva aspas "Original Heildel
berg", n ú m e r o 151863-N, 1.500.000 pe
setas. 

U n a c á m a r a marca " V e r t i c a l V ic 
M a r c " , V V 1418, t a m a ñ o 50 por 60, 
300.000 pesetas. 

Dos máqu inas planas, marca "Hei lde l 
berg", modelo 299, número 49, t a m a ñ o 
56 por 77, n ú m e r o s S B G 27541 y S B G 
28426, 1.500.000 pesetas. 

U n a m á q u i n a i n s o l a d o r a , marca 
" F . I.", 4042 U P , C l i p top Platemaker, 
t a m a ñ o 77 por 103 cent ímetros , 500.000 
pesetas. 

U n thermobloc, modelo M T P 125, nú
mero 4412, serie 10/76, 300.000 pesetas. 

Asciende a un total la presente ejecu
ción, digo subasta de 8.850.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri-
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mera subasta, el día 21 de junio; en segun
da subasta, en su caso, el día 5 de jul io, y 
en tercera subasta, también en su caso, el 
día 15 de ju l io , señalándose como hora 
para todas ellas las doce treinta y cinco 
de la m a ñ a n a , y se celebrarán bajo las 
condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
p o d r á el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depós i to . 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admi t i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes sa ldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobac ión del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura úl t ima, haciendo el depósi to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o adminis t rac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates p o d r á n ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle Barómet ro , número 8, en 
Torre jón de Ardoz , a cargo de T o m á s 
Diez Fernández . 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madr id , a 13 de 
a b r i l de 1982.—El Secretario (Firma
do) .—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—887) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Antonio de Oro-Pul ido López, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 2 de los de 
Madr id y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Traba
jo con el número 456 de 1980, ejecu
ción 231 de 1980, a instancia de Juan 
Felipe Hernando Sánchez, contra Marcos 
Iglesias Herranz, en el día de la fecha se 
ha ordenado sacar a pública subasta, por 
té rmino de ocho días , los siguientes bienes 
embargados como de propiedad de la par
te demandada, cuya relación y tasación es 
la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una máqu ina de escribir, eléctrica, mar

ca "C i t i zen" , S-4, sin n ú m e r o visible, 
35.000 pesetas. 

U n a m á q u i n a , calculadora, eléctrica, 
marca " S c e p t e r " , n ú m e r o M-840517, 
50.000 pesetas. 

Dos mesas de despacho, de madera, 
con cuatro cajones a la derecha y tres a la 
izquierda, 20.000 pesetas. 

Dos butacas tapizadas en tela mar rón , 
con ruedas, 5.000 pesetas. 

U n Fichero archivador color gris, con 
cinco cajones, 10.000 pesetas. 

Asciende la presente subasta a la canti
dad de 120.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 16 de junio; en segun
da subasta, en su caso, el día 28 de junio, 
y en tercera subasta, también en su caso, 
el día 7 de jul io, señalándose como hora 
para todas ellas las doce treinta de la 
m a ñ a n a , y se celebrarán bajo las condicio
nes siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
pod rá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, queda rá la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaria o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósi to . 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admi t i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes sa ldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la aprobac ión del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura úl t ima, haciendo el depósi to legal. 

'8.a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o adminis t rac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates p o d r á n ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en el paseo de la Castellana, núme
ro 188, déc imo, a cargo de Mar ía del M a r 
Iglesias Ramiro. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madr id , a 13 de 
a b r i l de 1982.—El Secretario (Firma
do) .—El Magistrado de Trabajo (Firma
do)- ' (C—890) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Antonio de Oro-Pulido López, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 2 de los de 
Madr id y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Traba
jo con el n ú m e r o 178 de 1980, ejecución 1 
de 1981, a instancia de Pedro M o y a Ru
bio, contra "Proaga, Sociedad A n ó n i m a " , 
en el día de la fecha se ha ordenado sacar 
a pública subasta, por t é rmino de ocho 
días , los siguientes bienes embargados co
mo de propiedad de la parte demandada, 
cuya relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Tres m á q u i n a s de esc r ib i r , marca 

" I B M " , eléctricas, 150.000 pesetas. 
Una máqu ina de escribir, marca " O l i 

vetti", Letera, 35.000 pesetas. 
Una máqu ina calculadora, 25.000 pe

setas. 
U n refrigerador de aire, marca " N o r i b é -

r ica", 75.000 pesetas. 
Cuatro archivadores construidos en fór

mica, 40.000 pesetas. 
Asciende la presente subasta a un total 

de 325.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri

mera subasta, el día 16 de junio; en segun
da subasta, en su caso, el día 28 de junio, 
y en tercera subasta, también en su caso, 
el d ía 12 de ju l io , señalándose como hora 
para todas ellas las doce treinta y cinco 
de la m a ñ a n a , y se celebrarán bajo las 
condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
pod rá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, queda rá la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante pod rá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depós i to . 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admi t i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes sa ldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la ap robac ión del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura úl t ima, haciendo el depósi to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o adminis t rac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates p o d r á n ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle Capi tán Haya, número 47, 
segundo-207, a cargo de Josefina Mar t í 
nez López. 

Y para que sirva de notificación al pú 
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madr id , a 13 de 
a b r i l de 1982.—El Secretario (Firma
do) .—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—891) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Antonio de Oro-Pul ido López, M a 
gistrado de Trabajo número 2 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Carlos Arzuaga 
G o n z á l e z , con t ra "Synelec, Sociedad 
A n ó n i m a " , en reclamación por cantidad, 
registrado con el número 1.281 de 1981, 
se ha acordado citar a "Synelec, Sociedad 
A n ó n i m a " , en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 28 de junio, a 
las diez y cinco horas de su m a ñ a n a , para 
la celebración de los actos de conciliación 
y, en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de Vistas de esta Magistratura 
de Trabajo número 2, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Synalec, 
Sociedad A n ó n i m a " , se expide la presente 
cédula, para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madr id , a 28 de junio de 1982.—El 
Secretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). ( B . _ 4 . 9 5 9 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Antonio de Oro-Pul ido López, M a 
gistrado de Trabajo número 2 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan Carlos A r r i 
bas Ballesteros, contra " T o m á s Plana, So
ciedad A n ó n i m a " , en reclamación por 
despido, registrado con el número 824 de 
1982, se ha acordado citar a " T o m á s Pla
na, Sociedad A n ó n i m a " , en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 3 
de junio, a las diez y cinco horas de su 
m a ñ a n a , para la celebración de los actos 
de comparecencia por incidente, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas, letra D , 
de esta Magistratura de Trabajo núme
ro 2, sita en la calle Orense, n ú m e r o 22, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada, 
y con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a " T o m á s 
Plana, Sociedad A n ó n i m a " , se expide la 
presente cédula, para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 3 de mayo de 1982.—El Se
cretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.824) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Pablo Burgos de Andrés , Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 3 de los de M a 
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Diego Garc ía Ro
dríguez y otro, contra " M . M . G . G . , 
Sociedad A n ó n i m a " , en reclamación por 
despido, registrado con el número 297, se 
ha acordado citar a " M . M . G . G . , Socie
dad A n ó n i m a " , en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 27 de mayo, 
a las diez veinte horas de su m a ñ a n a , 
para la celebración de los actos de conci
liación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas de esta 
Magistratura de Trabajo n ú m e r o 3, sita 
en la calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
s u s p e n d e r á n por falta injustificada de 
asistencia. 

Ci tándole al propio tiempo para que en 
los indicados día y hora comparezcan per
sonalmente ante esta Magistratura de Tra
bajo, al objeto de absolver posiciones en 
confesión judicial , con la advertencia de 
que de no comparecer se le tendrá por 
confesa. 

Y para que sirva de citación a " M . M . 
G . G . , Sociedad A n ó n i m a " , se expide la 
presente cédula, para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 3 de mayo de 1982.—El Se
cretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.962) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 16 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 3 de Madr id , a instancia de Eugenio 
Aceves Gallego, contra "D ipama , Socie
dad A n ó n i m a " y otro, sobre despido, con 
fecha 15 de abril de 1982 se ha dictado 
providencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Providencia.—Magistrado, i lustrísimo 
señor Burgos de Andrés .—Magis t ra tu ra 
de Trabajo número 3.—Madrid, a 15 de 
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abril de 1982.—Dada cuenta de la suspen
sión, cítese a comparecencia en esta M a 
gistratura de Trabajo, sita en la calle 
Orense, n ú m e r o 22, a Eugenio Aceves G a 
llego, a la empresa "Dipama , Sociedad 
A n ó n i m a " , y al representante legal de la 
empresa Jesús Rodr íguez Garc ía , para la 
audiencia del día 27 de mayo, a las diez y 
diez horas de su m a ñ a n a , para sustituir la 
obligación de readmis ión por el resarci
miento de perjuicios, advirtiendo a las 
partes que deberán comparecer con todos 
los medios de prueba de que intenten 
valerse. 

L o manda y firma Su Señoría ilustrísi-
ma. Doy fe. 

Y para que sirva de notificación a " D i 
pama, Sociedad A n ó n i m a " , se expide la 
presente en Madr id , a 15 de abril de 
1982.—El Secretario (Firmado). 

(B.—4.988) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Pablo Burgos de Andrés , Magistra
do de Trabajo número 3 de los de M a 
drid y su provincia. 
Hago saber: Que en el expediente regis

trado en esta Magistratura con el n ú m e r o 
341 de 1980, ejecución n ú m e r o 29 de 1981, 
seguidos a instancia de Miguel Vargas M i 
guel y otros, contra la empresa demanda
da Emi l io Sánchez Hernández , en el día 
de la fecha se ha ordenado sacar a públi
ca subasta, por té rmino de veinte días , los 
siguientes bienes como de propiedad de la 
parte demandada, cuya relación y tasación 
es la siguiente: 

Bienes que se sacan a subasta 
Piso bajo letra A , en la planta baja de 

la casa número 3 de la calle de Montecar-
lo, sita en el conjunto Residencial "Parque 
Estoril I", en la localidad de Móstoles 
( M a d r i d ) , c o n u n a super f i c ie ú t i l 
aproximada de 89 metros cuatro decíme
tros cuadrados, repartidos en la siguiente 
forma: vest íbulo, pasillo, estar-comedor, 
cuatro dormitorios, cocina, cuarto de ba
ño , cuarto de aseo y una terraza situada 
en la parte posterior de la casa. L a cuota 
correspondiente al referido piso es de un 
entero 295 milésimas por 100. 

Importa la presente tasación la suma 
de 2.250.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en terce
ra subasta, el día el día 1 de jul io y su 
hora las doce treinta de la m a ñ a n a , y se 
celebrará bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en la subasta y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depós i to . 

4. a Que la subasta se celebrará por el 
sistema de pujas a la llana y no se admiti
rán posturas que no cubran las dos terce
ras partes del tipo de subasta, adjudicán
dose los bienes al mejor postor. 

5. a Que esta tercera subasta saldrá 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al 
mejor postor, si su oferta cubre las dos 
terceras partes del precio que sirvió de 
tipo para la segunda subasta, ya que en 
caso contrario, con suspensión de la apro
bación del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofertado para que en el plazo de 
nueve días pueda librar los bienes pagan
do la deuda o presentar persona que me
jore la postura úl t ima, haciendo el depó
sito legal. 

6. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o adminis t rac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

7. a Que los remates p o d r á n ser a cali
dad de ceder a tercero. 

8. a Los autos y la certificación del Re-' 

gistro en el que constan las cargas y gra
vámenes de la finca, es tarán de manifiesto 
en la Secretaría. Se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes ante
riores al crédi to de los actores continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madr id , a 27 de 
a b r i l de 1982.—El Secretario (Firma
do").—El Magistrado de Trabajo (Firma-

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 4 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Juan Antonio Linares Lorente, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 4 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Traba
jo con el n ú m e r o 1.271 de 1974, ejecu
ción 151 de 1974, a instancia de Antonio 
Fe rnández Gonzá lez , contra Juan Sán
chez Ar royo y otro, en el día de la fecha 
se ha ordenado sacar a pública subasta, 
por t é rmino de ocho días , los siguientes 
bienes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, cuya relación y tasa
ción es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
U n tresillo compuesto de sofá para tres 

plazas y dos sillas forradas en tela con 
forro verde jaspeado, 16.000 pesetas. 

Una mesa de despacho, color blanco, 
con dos cajones a la derecha, de madera, 
6.000 pesetas. 

Una mesa de despacho, a rmazón metá
lico y tapa de fórmica, con dos cajones al 
lado izquierdo, 6.500 pesetas. 

U n fichero metál ico, con cinco archiva
dores, 4.000 pesetas. 

Total : 32.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en terce
ra subasta, el día 14 de junio de 1982, 
señalándose como hora las nueve de la 
m a ñ a n a , y se celebrará bajo las condicio
nes siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, queda rá la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en la subasta y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depósi to . 

4. a Que la subasta se celebrará por el 
sistema de pujas a la llana y no se admiti
rán posturas que no cubran las dos terce
ras partes del tipo de subasta, adjudicán
dose los bienes al mejor postor. 

5. a Que en tercera subasta los bienes 
saldrán sin sujeción a tipo, adjudicándose 
al mejor postor, si su oferta cubre las dos 
terceras partes del precio que sirvió de 
tipo para la segunda subasta, ya que en 
caso contrario, con suspensión de la apro
bación del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofertado para que en el plazo de 
nueve días pueda librar los bienes pagan
do la deuda o presentar persona que me
jore la postura úl t ima, haciendo el depó
sito legal. 

6. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o adminis t rac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

7. a Que los remates p o d r á n ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en el Edificio España , grupo 2, planta 
sexta, n ú m e r o 7, Madr id , a cargo de A l 
fonso Vicente López. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Madr id , a 30 de 
a b r i l de 1982.—El Secretario (Firma
do) .—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—910) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Marcia l Rodríguez Estevan, Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 5 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Pedro Rodríguez 
D í a z , con t ra " C o m p o p r i n t , Sociedad 
A n ó n i m a " , en reclamación por cantidad, 
registrado con el número 3.236 de 1981, 
se ha acordado citar a "Compoprint , So
ciedad A n ó n i m a " , en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 2 de jul io, 
a las nueve y cincuenta horas de su maña 
na, para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas, le
tra F , de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 5, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a " C o m p o 
print, Sociedad A n ó n i m a " , se expide la 
presente cédula, para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 27 de abril de 1982.—El Se
cretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B._4.879) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Marcelino Mur i l l o Mar t ín de los San
tos, Magistrado de Trabajo n ú m e r o 6 
de los de Madr id y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 
registrado en esta Magistratura de Traba
jo, con el n ú m e r o 71 de 1980 ej., a instan
cia de Carmen de la Torre Ramos y trein
ta y cinco más , contra "Laboratorios Lar-
ma, Sociedad A n ó n i m a " , en el día de la 
fecha se ha ordenado sacar a pública su
basta, por t é rmino de ocho días , los si
guientes bienes embargados como de pro
piedad de la parte demandada, cuya rela
ción y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Marcas números : 214.527, " K i t a d o l " ; 

676.547, "Sulgemicin"; 317.898, "Ben i -
d i o l " ; 297.627, "Ac tuapen" , 266.940, 
" A m b i c i l i n " ; 503.540, " L e r g e f i n " , 
526.476, "Benydiol -Be"; 448.294, "Del ta-
L a r m a " ; 200.688, "Hepalar" ; 292.480, 
" L a r m i c i n " ; 550.616, " L e r g e l o r t i n " ; 
334.778, " M o d e r i x " , 369.702, "Neoambi-
c i l l i n " ; 448.295 y 220.407, "Neolarma"; 
501.501, " N i v o c i l i n " ; 31 1.272, " Z i l e r " . 

Tasadas pericialmente en un total de 
1.275.000 pesetas. 

Total: 1.275.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 31 de mayo de 1982; 
en segunda subasta, en su caso, el día 7 
de junio de 1982; y en tercera subasta, 
también en su caso, el día 14 de junio de 
1982, señalándose como hora para todas 
ellas las doce de la m a ñ a n a , y se celebra
rán bajo las condiciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
p o d r á el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, queda rá la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 

establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depós i to . 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admi t i rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
cándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasación de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjudicándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspensión de la ap robac ión del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura úl t ima, haciendo el depósi to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o adminis t rac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates pod rán ser a cali
dad de ceder. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se_ expide el presente en Madr id , a 15 de 
a b r i l de 1982.—El Secretario (Firma
do) .—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—900) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Roberto Garc ía Ca lvo , Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 8 de los de Madr id 
y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Valentín Gut iér rez 
Caballero, contra Sebastián Ruiz Daza y 
otros, en reclamación por cantidad, se ha 
acordado citar a Adr ián Cortés Pérez, en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 7 de junio, a las diez horas de 
su m a ñ a n a , para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra E , de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 8, sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Adr ián 
Cortés Pérez, se expide la presente cédula, 
para su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia y colocación en el tablón 
de anuncios. 

Madr id , a 28 de abril de 1982.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.828) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Roberto Garc í a Ca lvo , Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 8 de los de Madr id 
y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Cruz Delgado, 
contra "Construcciones Loyarza, Socie
dad A n ó n i m a " y otro, en reclamación 
por despido, registrado con el núme
ro 970 de 1982, se ha acordado citar a 
"Construcciones Loyarza, Sociedad A n ó 
nima", en ignorado paradero, a fin de 
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que comparezca el día 24 de mayo, a las 
diez horas de su m a ñ a n a , para la celebra
ción de los actos de conciliación y, en su 
caso, de juicio, que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas, letra E , de esta Magistra
tura de Trabajo n ú m e r o 8, sita en la calle 
Orense, número 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada, y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Cons
trucciones Loyarza, Sociedad A n ó n i m a " , 
se expide la presente cédula , para su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
v i n c i a y c o l o c a c i ó n en el tablón de 
anuncios. 

Madr id , a 6 de mayo de 1982.—El Se
cretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.091) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Roberto Garc ía Calvo , Magistrado 
de Trabajo número 8 de los de Madr id 
y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dicta
da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Margarita Elena 
Gonzá lez Bondi y cuatro más , contra 
"D 'Hautcos , Sociedad A n ó n i m a " y otro, 
en reclamación por despido, registrado 
con los números 667-71 de 1982, se ha 
acordado citar a "D 'Hautcos , Sociedad 
A n ó n i m a " , en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 7 de junio, a las 
diez y quince horas de su m a ñ a n a , para la 
celebración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de Vistas, letra E , de esta Magis
tratura de Trabajo número 8, sita en la 
calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a " D ' H a u t 
cos, Sociedad A n ó n i m a " , se expide la pre
sente cédula, para su publ icación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

M a d r i d , a 4 de mayo de 1982.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.094) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Roberto Garc ía Calvo , Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 8 de los de Madr id 
y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Antonio Eugercios 
Mar t ín , contra Herminia Sierra Iriarte y 
otro, en reclamación por despido, registra
do con el número 672 de 1982, se ha 
acordado citar a Herminia Sierra Iriarte, 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día 7 de junio, a las diez horas 
de su m a ñ a n a , para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra E , de esta Magistratura de 
Trabajo número 8, sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Hermi
nia Sierra Iriarte, se expide la presente 
cédula, para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madr id , a 4 de mayo de 1982.—El Se
cretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmada). 

(B.—5.095) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Roberto Garc ía Calvo , Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 8 de los de Madr id 
y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dicta
da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Pedro Benito V i l l a l -
ta y nueve más , contra Jesús Aguilar Pas
cual y otros, en reclamación por cantidad, 
registrado con los números 436-45 de 
1982, se ha acordado citar a Jesús A g u i 
lar Pascual, en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 3 de noviembre, 
a las nueve cuarenta y cinco horas de su 
m a ñ a n a , para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra E , de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 8, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Jesús 
Aguilar Pascual, se expide la presente cé
dula, para su publicación en el B o u IÍN 
O F I C I A L de la provincia y colocación en el 
tab lón de anuncios. 

Madr id , a 4 de mayo de 1982.—El Se
cretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.092) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Roberto Garc ía Calvo , Magistrado 
de Trabajo número 8 de los de Madr id 
y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Dolores Rodríguez 
Orejón, contra "Inmobil iar ia Bu l , Socie
dad A n ó n i m a " , en reclamación por canti
dad, registrado con el n ú m e r o 1.302 de 
1982, se ha acordado citar a Dolores R o 
dríguez Orejón e "Inmobil iar ia Bul , Socie
dad A n ó n i m a " , en ignorado paradero, a 
fin de que comparezcan el día 20 de octu
bre, a las nueve treinta horas de su m a ñ a 
na, para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas, le
tra E , de esta Magistratura de Trabajo 
número 8, sita en la calle Orense, n ú m e 
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intenten valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Dolores 
Rodríguez Orejón e "Inmobil iaria Bul , 
Sociedad A n ó n i m a " , se expide la presente 
cédula, para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en el 
tab lón de anuncios. 

Madr id , a 5 de mayo de 1982.—El Se
cretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.093) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Eustasio de la Fuente González , M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 9 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Mariano Garr ido 
Redondo, contra "Sagasi, Sociedad A n ó 
nima", y Fondo de Ga ran t í a Salarial, en 
reclamación por cantidad, registrado con 
el n ú m e r o 1.245 de 1982, se ha acordado 
citar a "Sagasi, Sociedad A n ó n i m a " , en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 18 de junio, a las nueve y 
treinta y cinco horas de su m a ñ a n a , para 
la celebración de los actos de conciliación 
y, en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de Vistas de esta Magistratura 

de Trabajo n ú m e r o 9, sita en la calle Oren
se, n ú m e r o 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Sagasi, 
Sociedad A n ó n i m a " , se expide la presente 
cédula, para su publ icación en el B O L E T Í N 
O Í ICIAL de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madr id , a 28 de abril de 1982.—El Se
cretario (Fi rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.831) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 9 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Eustasio de la Fuente González , M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 9 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Florencio Sanz 
Garc ía , contra "Autovisa , Sociedad A n ó 
n ima" y "Catyrsa, Sociedad A n ó n i m a " , 
en reclamación por despido, registrado 
con el n ú m e r o 1.052 de 1982, se ha acor
dado citar a "Autovisa , Sociedad Anóni 
m a " y "Catyrsa, Sociedad A n ó n i m a " , en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 15 de junio, a las diez y 
cuarenta y cinco horas de su m a ñ a n a , 
para la celebración de los actos de conci
liación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de Vistas de esta 
Magistratura de Trabajo número 9, sita 
en la calle Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
s u s p e n d e r á n por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a " A u t o v i 
sa, Sociedad A n ó n i m a " y "Catyrsa, Socie
dad A n ó n i m a " , se expide la presente cé
dula, para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madr id , a 28 de abril de 1982.—El Se
cretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.830) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A D E NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 2.523 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 10 de Madr id , a instancia de M a 
ría Esperanza del Alamo Arr iba , contra 
"Internacional Courses, Sociedad Anón i 
ma", sobre despido, con fecha 27 de abril 
de 1982 se ha dictado auto, cuya parte 
dispositiva es del tenor iteral siguiente: 

Dada cuenta, por recibido el anterior 
escrito, únase a los autos de su razón. 
Cítese a las partes de comparecencia en 
incidente de no r e a d m i s i ó n para el 
p róx imo día 1 de junio, a las doce horas 
de su m a ñ a n a , en la Sala de Vistas de esta 
Magistratura. 

Y para que sirva de notificación a " In
ternacional Courses, Sociedad A n ó n i m a " , 
en ignorado paradero, se expide la presen
te en Madr id , a 27 de abril de 1982.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—4.883) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o s 3.457-60 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 10 de Madr id , a instancia de José 
Pitaluga Barredo y otro, contra "Manue l 
Grandes, Sociedad A n ó n i m a " e Interven
tores judiciales, sobre despido, con fe
cha 5 de mayo de 1982 se ha dictado 
incidente de no readmis ión, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Dada cuenta, por recibido el anterior 
escrito, únase a los autos de su razón. 
Cítese a las partes de comparecencia en 
incidente de no r e a d m i s i ó n , para el 
p róx imo día 1 de junio, a las doce y quin
ce horas de su m a ñ a n a , en la Sala de 
Vistas de esta Magistratura. 

Y para que sirva de notificación a " M a 
nuel Grandes, Sociedad A n ó n i m a " , en ig
norado paradero, se expide la presente en 
Madr id , a 5 de mayo de 1982.—El Secre
tario (Firmado). 

(B.—5.099) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 61 de 1982, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 10 de Madr id , a instancia de Luis 
Garc ía Moreno, contra "Manue l Grandes. 
Sociedad A n ó n i m a " e Interventores judi
ciales, sobre despido, con fecha 5 de ma
yo de 1982 se ha dictado incidente de no 
readmis ión , cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Dada cuenta, por recibido el anterior 
escrito, únase a los autos de su razón. 
Cítese a las partes de comparecencia en 
inc idente de no r e a d m i s i ó n , para el 
p róx imo día 1 de junio, a las doce horas 
de su m a ñ a n a , en la Sala de Vistas de esta 
Magistratura. 

Y para que sirva de notificación a " M a 
nuel Grandes, Sociedad A n ó n i m a " , en ig
norado paradero, se expide la presente en 
Madr id , a 5 de mayo de 1982.—El Secre
tario (Firmado). 

(B.—5.100) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Mariano Sampedro Cor ra l , Magis
trado de Trabajo número 10 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Ar turo Fuente H u 
mera y otro, contra Francisco López Po
za ("Bayta"), en reclamación por canti
dad, registrado con los números 1.255-56 
de 1981, se ha acordado citar a Francisco 
López Poza ("Bayta"), en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 8 de 
junio, a las diez horas de su m a ñ a n a , para 
la celebración de los actos de conciliación 
y, en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de Vistas, letra K , de esta M a 
gistratura de Trabajo n ú m e r o 10, sita en 
la calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Francis
co López Poza ("Bayta"), se expide la 
presente cédula, para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 3 de mayo de 1982.—El Se
cretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.097) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Mariano Sampedro Cor ra l , Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 10 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Antonio Velasco 
Diez, contra "Sanclari , Sociedad Anón i 
ma" y Fondo de Ga ran t í a Salarial, en 
reclamación por resolución de contrato, 
registrado con el n ú m e r o 581 de 1982, se 
ha acordado citar a "Sanclari , Sociedad 
A n ó n i m a " , en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 9 de junio, a las 
diez horas de su m a ñ a n a , para la celebra
ción de los actos de conciliación y, en su 
caso, de juicio, que t endrán lugar en la 
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Sala de Vistas, letra K , de esta Magistra
tura de Trabajo n ú m e r o 10, sita en la 
calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Sancla-
ri , Sociedad A n ó n i m a " , se expide la pre
sente cédula , para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 3 de mayo de 1982.—El Se
cretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.096) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Mariano Sampedro Cor ra l , Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 10 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan Lara C a ñ a d a , 
contra "Esmohi , Sociedad A n ó n i m a " y 
Fondo de G a r a n t í a Salarial, en reclama
ción por despido, registrado con el n ú m e 
ro 699 de 1982, se ha acordado citar a 
"Esmohi , Sociedad A n ó n i m a " , en ignora
do paradero, a Fin de que comparezca el 
día 9 de junio, a las diez y diez horas de 
su m a ñ a n a , para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra K , de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 10, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Esmo
hi, Sociedad A n ó n i m a " , se expide la pre
sente cédula , para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 4 de mayo de 1982.—El Se
cretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.098) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n José R a m ó n López -Fando Raynaud, 
Magistrado de Trabajo n ú m e r o 11 de 
los de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Francisco de los 
Mozos Recena, contra "L inó leum Nacio
nal, Sociedad A n ó n i m a " , en reclamación 
por invalidez, registrado con el núme
ro 2.294 de 1981, se ha acordado citar a 
" L i n ó l e u m Nacional , Sociedad Anóni 
ma", en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 21 de ju l io , a las nueve 
cuarenta horas de su m a ñ a n a , para la 
celebración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de Vistas, letra H , de esta Magis
tratura de Trabajo n ú m e r o 11, sita en la 
calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspende
r á n por falta injustificada de asisten
cia. A l propio tiempo se le cita para que 
comparezca personalmente al acto de ju i 
cio para absolver posiciones en confesión 
judicial , con la advertencia de poderle te
ner por confeso en caso de no comparecer. 

Y para que sirva de citación a " L i n ó 
leum Nacional , Sociedad A n ó n i m a " , se 
expide la presente cédula, para su publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia y colocación en el tab lón de anuncios. 

Madr id , a 30 de abril de 1982.—El Se
cretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 12 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 1.315 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 12 de Madr id , a instancia de José 
Manuel Moreno Bernabé , contra " D i v i 
sión 45, Sociedad A n ó n i m a " y otro, sobre 
despido, con fecha 27 de marzo de 1982 
se ha dictado providencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

N o t i f i c a c i ó n , p r o v i d e n c i a y c i t a 
c i ó n . — D a d a cuenta del estado del presen
te procedimiento y siendo firme la senten
cia y a la vista de las manifestaciones 
hechas por la parte demandante en su 
e.scrito de fecha 22 de marzo de 1982, 
cítese de comparecencia para el p róx imo 
día 25 de mayo de 1982, a las diez y cinco 
horas de su m a ñ a n a y, en concreto, a la 
parte demandada, por edictos. 

Y para que sirva de notificación y cita
ción a "Divis ión 45, Sociedad A n ó n i m a " , 
en ignorado paradero, se expide la presen
te en Madr id , a 27 de marzo de 1982.—El 
Secretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.994) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Fernando Bermúdez de la Fuente, 
Magistrado de Trabajo número 13 de 
los de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a ins tancia de Jesús Gilarte 
Par rón y Antonio Pérez del Pozo, contra 
Mart ín Valero Ol iva , en reclamación por 
cantidad, registrado con el número 1.265 
de 1981, se ha acordado citar a Mar t ín 
Valero Ol iva , en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 2 de diciembre 
de 1982, a las diez cuarenta y cinco horas 
de su m a ñ a n a , para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra N , de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 13, sita en la calle Oren
se, n ú m e r o 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Mar t ín 
Valero Ol iva , se expide la presente cédu
la, para su publicación en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia y colocación en el 
tab lón de anuncios. 

Madr id , a 4 de mayo de 1982.—El Se
cretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.965) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Fernando Bermúdez de la Fuente, 
Magistrado de Trabajo número 13 de 
los de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha, dimanante del 
proceso que se sigue en la Magistratura 
de Trabajo n ú m e r o 2 de Málaga , a instan
cia de Beatriz Sánchez Figueroa, contra 
Jesús Guerrero Albertos, en reclamación 
de cantidad, registrado con el número 217 
de 1981 y que en esta Magistratura tuvo 
entrada mediante exhorto número 18 de 
1982, se ha acordado citar a Jesús Guerre
ro Albertos, en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 14 de junio 
p róx imo , a las diez cuarenta y cinco horas 
de su m a ñ a n a , para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Magistra
tura de Trabajo n ú m e r o 2 de Málaga , sita 
en la calle Barroso, n ú m e r o 3, segundo, 
debiendo comparecer personalmente o 
mediante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 

no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Jesús 
Guerrero Albertos, se expide la presente 
cédula, para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madr id , a 28 de abril de 1982.—El Se
cretario en funciones (Firmado) .—El M a 
gistrado de Trabajo (Firmado). 

(B.—4.966) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Fernando Bermúdez de la Fuente, 
Magistrado de Trabajo número 13 de 
los de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Francisco Marín 
González , contra "Intalsa" y Fondo de 
Garan t í a Salarial, en reclamación por des
pido, registrado con el número 1.230 de 
1981, se ha acordado citar a "Intalsa", en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 11 de junio de 1982, a las 
nueve cuarenta y cinco horas de su maña 
na, para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas, le
tra N , de esta Magistratura de Trabajo 
número 13, sita en la calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Intal
sa", se expide la presente cédula, para su 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madr id , a 3 de mayo de 1982.—El Se
cretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.969) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Fernando Bermúdez de la Fuente, 
Magistrado de Trabajo n ú m e r o 13 de 
los de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María Soledad Re
dondo González , contra "Chany" , en su 
propietario Sebast ián Máx imo Corcuera, 
en reclamación por despido, registrado 
con el n ú m e r o 112 de 1982, se ha acorda
do citar a María Soledad Redondo G o n 
zález, en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 15 de junio de 1982, a 
las doce treinta horas de su m a ñ a n a , para 
la celebración de los actos de conciliación 
y, en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de Vistas, letra N , de esta M a 
gistratura de Trabajo número 13, sita en 
la calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada, y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única convo
catoria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Mar ía 
Soledad Redondo González , se expide la 
presente cédula, para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 29 de abril de 1982.—El Se
cretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.968) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Fernando Bermúdez de la Fuente, 
Magistrado de Trabajo número 13 de 
los de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el día de la fecha en el proceso 

seguido a instancia de Eduardo Amador 
Palacios, contra "Gráf icas Vafer", en su 
propietario Fernando Valero de Bernabé , 
y Fondo de Ga ran t í a Salarial, en reclama
ción por despido, registrado con el núme
ro 141 de 1982, se ha acordado citar a 
"Gráf icas Vafer", propietario Fernando 
Valero de Bernabé, en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 22 de junio 
de 1982, a las doce y quince horas de su 
m a ñ a n a , para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas de 
esta Magistratura de Trabajo número 13, 
sita en la calle Orense, número 22, debien
do comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
s u s p e n d e r á n por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Gráf i 
cas Vafer", en su propietario Fernando 
Valero de Bernabé , se expide la presente 
cédula, para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madr id , a 30 de abril de 1982.—El Se
cretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.967) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos número 1.200 de 1981, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 13 de Madr id , a instancia de Car
men Moscoso Cordero y otros, contra 
"'Limpiezas San Cris tóbal H i j o " y otros, 
sobre despido, con fecha 26 de abril de 
1982 se ha dictado providencia, cuya par
te dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Dada cuenta, por recibido el anterior 
escrito, únase a los autos de su razón y de 
conformidad con lo establecido en los ar
tículos 208 y siguientes de la ley de Proce
dimiento Labora l , cítese a las partes de 
comparecencia señalándose a tal efecto la 
audiencia del día 4 de junio de 1982, a las 
doce y quince horas de su m a ñ a n a , en la 
Sala de audiencias de esta Magistratu
ra .—Lo m a n d ó y firma Su Señoría ilustrí-
sima, de lo que doy fe. 

Y para que sirva de notificación a " L i m 
piezas San Cris tóbal H i j o " , en su repre
sentación legal, y a la actora Gregoria 
Flores Mar t ínez , en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madr id , a 26 de 
abril de 1982.—El Secretario habilitado, 
Juan A . Garc ía Viscarret. 

(B.—4.843) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 13 D E M A D R I D 

EDICTO 
C E D U L A DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 955 de 1981, segui
dos ante la Magistratura de Trabajo nú
mero 13 de Madr id , a instancia de Juan 
Manuel Quesada Sanz y otro, contra A l 
fredo Pelegrín Planas y otros, sobre despi
do, con fecha 26 de abril de 1982 se ha 
dictado providencia, cuya parte dispositi
va es del tenor literal siguiente: 

Dada cuenta, por recibido el anterior 
escrito, únase a los autos de su razón y de 
conformidad con lo establecido en los ar
tículos 208 y siguientes de la ley de Proce
dimiento Laboral , cítese a las partes de 
comparecencia, señalándose a tal efecto 
la audiencia del día 4 de junio de 1982, a 
las doce y quince horas de su m a ñ a n a , en 
la Sala de audiencias de esta Magistratu
ra .—Lo m a n d ó y firma Su Señoría ilustrí-
sima, de lo que doy fe. 

Y para que sirva de notificación a A l 
fredo Pelegrín Planas, Jul ián Atance Fer
nández , Manuel Chaparro Mansi l la y A n 
gel Casado Miguel , todos como titulares 
de disco-bar " D o ñ a Sancha", en ignora
do paradero, se expide la presente en M a 
drid, a 26 de abril de 1982.—El Secretario 
habilitado, Juan A . Garc ía Viscarret. 

(B.—4.844) 


